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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto de Cancelación de Aplazamiento

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se publica el
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayunta-
miento del último domicilio conocido a fin de notificar a los intere-
sados la resolución por la que se cancela por incumplimiento el apla-
zamiento concedido, cuyo texto íntegro se encuentra a su disposi-
ción en los correspondientes expedientes que obran en esta Dire-
cción Provincial.

Interesado: Gutiérrez Galindo, Jesús

N.A.F.: 28/292521173 

Domicilio: Cl. Majuelo, 30 -47151.-Boecillo

Expte: 60 47 06 37412

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrati-
va, y dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en este
Boletín Oficial, podrá interponerse recurso de alzada, conforme se
establece en el artículo 46 del Reglamento General de Recaudación
en relación con lo establecido en los artículo 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 10 de abril de 2007.-La Recaudadora Ejecutiva, Yo-
landa Pajares Hernando.

3317/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración Nº 2

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (B.O.E. de 27 de noviembre) se procede a publicar el pre-

sente Edicto en el B.O.P., debido a que intentada la notificación a
través del Servicio de Correos, no se ha podido practicar por au-
sencia, ignorado paradero o rehusado, de las comunicaciones de
Saldos Acreedores que a continuación se reseñan.

Régimen General

Empresa: Gest Bajoz, S.A. 

Expediente Saldo Acreedor: 47 02 2007 94979 

Notificación morosidad

Según establece el artº. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, el expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a su disposición en las dependencias de esta Administra-
ción.

En consecuencia, se le interesa para que en el plazo de diez dí-
as, manifieste su conformidad con la deuda que se le indica o bien
alegue y presente los documentos y justificantes que estime perti-
nentes. Transcurrido el plazo sin que se reciba contestación de su
parte, se procederá a efectuar la deducción del importe de la mis-
ma con el del documento(s) que en el anexo se le señalan, o al em-
bargo por el Recaudador ejecutivo en el supuesto de que la misma
se encuentre en vía de apremio.

Ello de conformidad con el artículo 38.2 de la Orden
TAS/1562/2005 de 25/05/2005 (BOE de 1/06/2005) por la que se de-
sarrolla el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1415/2004, de 11/06/2004 (BOE de 25/06/2004). Así como con el
artículo 84 de la Ley 30/92, de 26/11/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27/11/1992).

La Directora de la Administración, Rosalía Álvarez Pérez.

3316/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración Nº 3

URE 47/03

Edicto Notificación de Deuda en Apremio

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de las
diligencias de embargo practicadas en expedientes de apremio que
a continuación se relacionan, y de conformidad con lo establecido
en el articulo 59.4 de la 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se publica el presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del
último domicilio conocido, quedando notificado por este conducto
el deudor.
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PROV. APREMIO DOMICILIO REG. IMPORTE DEUDOR PERIODO

47/06 012307192 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0521 320,59 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0306 0306

47/06 012727528 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0521 319,50 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0406 0406

47/06 012926376 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0521 318,16 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0506 0506

47/06 014213850 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0521 315,53 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0606 0606 

47/06 014213951 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0521 315,53 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0706 0706

47/01 012979231 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 1.001,74 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0701 0701

47/01 013323680 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 1.757,40 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0801 0801

47/02 010057789 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 1.568,71 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0901 0901

47/02 010175102 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 946,42 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 1001 1001

47/02 010300794 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 476,70 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 1101 1101

47/02 010721837 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 542,58 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 1201 1201

47/02 010991619 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 423,48 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0102 0102

47/02 011277969 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 409,82 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0202 0202

47/02 011411850 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 409,82 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0302 0302

47/02 011539364 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 504,41 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0402 0402

47/02 011884423 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 619,99 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0502 0502

47/02 012363763 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 619,99 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0602 0602



Se les insta a que se personen en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva en el plazo de ocho días, para designar domicilio a efec-
tos de notificación, de conformidad con lo preceptuado en el artí-
culo 9 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por RD 1415/2004 de 11 de junio (BOE del 25).

La cantidad adeudada podrá hacerse efectiva en la cuenta res-
tringida abierta a nombre de la Tesorería General de la Seguridad
Social, URE 47/03 en el Banco de Santander Central Hispano si-
guiente: 0049.1462.11.20100860101. 

Valladolid, 4 de abril de 2007.-El Recaudador Ejecutivo, Felipe
González González.

3318/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de León

Administración de la Seguridad Social 24/03

Relación de empleadores y trabajadores incluidos en el campo
de aplicación del Régimen Especial de Empleados de Hogar, en la
modalidad de servicios exclusivos y permanentes a los que no se
ha podido notificar por el tramite usual las resoluciones que les afec-
tan en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, en
los domicilios que constan en sus expedientes administrativos, al re-
sultar desconocidos en los mismos, por lo que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 59.4 de los Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 21.11.92), en la re-
dacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE de 14.01.99), se
realiza a través de este medio y por anuncio que será expuesto al
público en el tablón de edictos de los ayuntamientos de sus últimos
domicilios conocidos:

C.C.C./N.A.F: 24103129266

EMPLEADOR/TRABAJADOR: JOSE VICENTE FERNÁNDEZ
ARRIMADA

RESOLUCIÓN: BAJA

F. RESOLUCION: 04-10-2006

F. EFECTOS: 14-11-2005 

LOCALIDAD: VALLADOLID

C.C.C./N.A.F: 241016339025

EMPLEADOR/TRABAJADOR: MOHAMMED MAAROUF

RESOLUCIÓN:

F. RESOLUCION:

F. EFECTOS:

LOCALIDAD:

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada
ante la Directora de la Administración de la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el Plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BOE
del día 27).

León, 28 de marzo de 2007.-El Jefe de Negociado, Antonio Laiz
Folgueral.

3313/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Valladolid

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Ley 30/92 de 26-11), modificada por
la Ley 4/99 de 13-01-99 (BOE del 14), Art. primero. 17, y por igno-
rarse en el momento actual los domicilios de los interesados que a
continuación se detallan, queda notificado por este conducto, ha-
ciéndoles saber sus derechos y obligaciones.

Resoluciones dictadas por el Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social en relación a los expedientes que a con-
tinuación se indican:
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PROV. APREMIO DOMICILIO REG. IMPORTE DEUDOR PERIODO

47/02 013205340 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 727,76 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0802 0802

47/02 013693067 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 768,08 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0902 0902

47/03 010217820 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 858,60 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 1002 1002

47/03 010501443 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 846,84 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 1102 1102

47/03 010805476 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 612,55 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 1202 1202

47/03 011126182 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 487,52 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0103 0103

47/03 011281281 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 245,41 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0203 0203

47/03 012341211 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 211,30 NUÑEZ BELLO JESÚS Mª 0303 0303

47/03 012970903 Pz Miranda, 4 34003 PALENCIA 0111 225,05 NUNEZ BELLO JESÚS Mª 0403 0403

Infracciones en Materia de Seguridad Social, Empleo-Seguridad Social y Obstrucción

Exp. Acta Empresa Fecha Resolución Importe

132/06 502/06 JOSE MARÍA JURIO BOBO 14-11-06 301,00.-

(1) C/ Los Moros, 6

47003 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

155/06 580/06 PUENTE MEDINA, S.L. 15-12-06 300,52.-

(1) C/Tamo, 36

47155 -Santovenia de Pisuerga (Valladolid)

Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

158/06 587/06 JUAN CARLOS HORRA RODRÍGUEZ 19-12-06 301,00.-

(1) C/ Luna, 5 -7 (Bar Jujola)

47008 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.



Pueden presentar Recurso de Alzada ante (1) la Dirección General
de Ordenación Económica de la Seguridad Social, (2) la Dirección
General de Trabajo, (3) el Ilmo. Sr. Director General de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con el art. 114 de la Ley
30/92 de 26-11 (BOE del 26) de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente de la notificación, pu-
diendo examinarse el expediente en el Edificio de Usos Múltiples C/
José Luis Arrese s/n -Segunda Planta, Sección de Sanciones.

Con la advertencia que de no ser entablado tal Recurso en tiem-
po y forma, el abono de su importe,

(1) según lo preceptuado en el art. 74 del Real Decreto 1415/04
de 11 de junio (BOE del 25) que aprobó el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
deberá ser realizado ante las oficinas recaudadoras hasta el último
día del mes siguiente a la recepción de la notificación de la deuda
formulada por la Tesorería General de la Seguridad Social, en los tér-
minos establecidos en los arts. 55 y 21 del precitado Reglamento y
disposiciones complementarias, iniciándose automáticamente en
defecto de dicho pago, la vía ejecutiva.

(3) deberá ser realizado en el BBVA, en la cuenta Sanciones
Laborales, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.-Tesoro Público
TRN 1315 -CL 389, utilizando para ello un impreso que podrá ser re-
cogido en este Organismo, Edificio de Usos Múltiples C/ José Luis
Arrese s/n -Segunda Planta, Sección de Sanciones, en el plazo de
30 días, debiendo dar cuenta de dicho ingreso a esta Inspección
Provincial, ya que de no hacerlo así se procederá a su exacción por
la vía ejecutiva de apremio con los recargos correspondiente, de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por el Real Decreto 1684/90 de 20 de diciembre.

Valladolid, 30 de marzo de 2007.-El Jefe de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Fernando Montes Melero.
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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Consejería de Economía y Empleo

Dirección General de Energía y Minas

RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO DE 2007 DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS, POR LA QUE SE AUTORIZA A
LA EMPRESA “TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A.” LA
CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y SE RECONOCE

LA UTILIDAD PÚBLICA DEL GASODUCTO DE TRANSPORTE SE-
CUNDARIO DE GAS NATURAL “MEDINA DEL CAMPO-ARÉVALO”

Por Orden EYE/1555/2003 de 28 de octubre, de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, se otorga a la empresa TRANSPOR-

TISTA REGIONAL DEL GAS, S.A., autorización administrativa previa
para el gasoducto de transporte secundario “MEDINA DEL CAMPO-
ARÉVALO”.

La citada empresa solicitó, con fecha 25 de mayo de 2004, au-
torización de proyecto del gasoducto de transporte secundario de
gas natural en las provincias de Valladolid y Ávila, así como el reco-
nocimiento, en concreto, de su utilidad pública, acompañando el es-
tudio de impacto ambiental, al amparo de lo previsto en la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. Dicho ga-
soducto transcurre por las provincias de Valladolid y Ávila, por lo que
al afectar a dos provincias, se solicitó a la Consejería de Medio
Ambiente el trámite a seguir para evaluar dicho proyecto, contes-
tando que lo realizaría la Ponencia Técnica Provincial de Evaluación
de Impacto Ambiental de Valladolid.

El gasoducto MEDINA DEL CAMPO-ARÉVALO ha sido diseñado
para el transporte de gas natural a una presión máxima de servicio
de 59 bares, por lo que deberá formar parte de la red de gasoduc-
tos de transporte secundario, definida en el artículo 59 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos y permitirá
atender los suministros de gas natural por canalización en su área
geográfica de influencia. El trazado del citado gasoducto discurre
por los términos municipales de: Medina del Campo, Ramiro, San
Pablo de la Moraleja y Ataquines en la provincia de Valladolid y
Palacios de Goda y Arévalo, en la provincia de Ávila.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se ha so-
metido a información pública la citada solicitud, con el correspon-
diente proyecto técnico de las instalaciones, en el que se incluye la
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afecta-
dos por la mencionada conducción de gas natural, junto con el es-
tudio de impacto ambiental, con inserción del anuncio en el tablón
de anuncios de los distintos Ayuntamientos de los municipios afec-
tados; en el “B.O.C. y L.” (21/1/05), en el “B.O.P. de Valladolid”
(21/01/2005), en el “B.O.P. de ÁVILA” (10/1/2005), en los medios de
comunicación: “El Diario el Mundo de Castilla y León” (10/01/2005),
“El Norte de Castilla“ (10/1/2005) Diario de Ávila” (5/01/2005), “Ávi-
la Siete” (14/01/2005).

Como consecuencia de dicho trámite de información pública, al-
gunas entidades y particulares han presentado escritos formulando
alegaciones. Las citadas alegaciones fueron trasladadas a TRANS-
PORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A., que ha emitido los corres-
pondientes escritos de contestación respecto a las cuestiones sus-
citadas, figurando todo ello en el Anexo.

En relación con las manifestaciones sobre valoración de terre-
nos, compensaciones por depreciación del valor de las fincas, ser-
vidumbres de paso, ocupación temporal y limitaciones de dominio,
su consideración es ajena a este expediente de autorización admi-
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Exp. Acta Empresa Fecha Resolución Importe

163/06 596/06 ÁNGEL MORAS SANZ 21-12-06 301,11.-
(1) C/ Alarcón, 5 bajo

47003 -Valladolid
Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

9/07 645/06 EURICO FERNANDO DA CONCEICAO PEREIRA 19-01-07 3006,00.-
(1) C/ San Antón, 13 -1º

47100-Tordesillas (Valladolid)
Motivo: Infracción art. 23.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

21/07 710/06 REPARTOS MORAL, S.L. 14-02-07 330,57.-
(1) C/Plomo, 4

47012 -Valladolid
Motivo: Infracción art. 21.3 y 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

7/07 19T/06 ROBERTO CARLOS GARZON MARTÍN 19-01-07 Pérdida de 
(2) C/ José Zorrilla, 6 4° C Prestaciones

47260 -Cabezón de Pisuerga (Valladolid)
Motivo: Infracción art. 26.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

14/07 679/06 AUTO TUNING MOTOR, S.L. 09-02-07 300,52.-
(3) C/ Fernández Ladreda, 2 Nave 13

47008 -Valladolid
Motivo: Infracción art. 50.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.



nistrativa de construcción de instalaciones, evaluación de impacto
ambiental y reconocimiento de utilidad pública del gasoducto, por
lo que se deberán tener en cuenta, en su caso, en la oportuna fase
procedimental.

Trasladados a las Administraciones, Organismos o empresas pú-
blicas, las separatas correspondientes, de acuerdo con lo estableci-
do en el art. 80 del R.D. 1434/2002 de 27 de diciembre, emiten el co-
rrespondiente informe: LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADO-
LID, ADIF, EL SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE DE VA-
LLADOLID, y EL AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE GODA (ÁVILA),
condicionados que son trasladados a TRANSPORTISTA REGIONAL
DEL GAS, S.A., que manifiesta la conformidad con los mismos, y
contesta al Ayuntamiento de Palacios de Goda indicando que la pro-
fundidad del gasoducto en ese área, considerada como región de
cultivo profundo, será de un metro, según consideración recogida en
la ITC MIG 5.1 y, en cuanto a la limitación al dominio referente a la
profundidad máxima de arada, se atendrá a lo que disponga la
Consejería de Economía y Empleo, previo trámite de audiencia. En
cuanto a los sistemas de riego señala que se tomarán las medidas
necesarias para no interrumpir el mismo y en caso de resultar afec-
tado algún sistema, se restituirá este a su estado inicial.

No emiten condicionados, a pesar de haberles reiterado la peti-
ción: CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO, SERVICIO
TERRITORIAL DE FOMENTO DE VALLADOLID, AYUNTAMIENTO
DE RAMIRO, AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO, AYUNTA-
MIENTO DE ATAQUINES Y AYUNTAMIENTO DE SAN PABLO DE LA
MORALEJA.

De acuerdo con el artículo 3 del Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental de Castilla y León, el proyecto de gasoducto de
transporte secundario de gas natural “MEDINA DEL CAMPO-
ARÉVALO” debe someterse al procedimiento de evaluación simpli-
ficada de impacto ambiental.

Mediante Resolución de 10 de noviembre de 2006, de la
Secretaría General de la Consejería de Medio Ambiente, se hace pú-
blica la Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto de eje-
cución del gasoducto de transporte secundario de gas natural
Medina del Campo - Arévalo, en los términos municipales de Medina
del Campo, Ramiro, Ataquines y San Pablo de la Moraleja en la pro-
vincia de Valladolid y en los términos municipales de Palacios de
Goda y Arévalo en la provincia de Ávila, promovido por Transportista
Regional del Gas, S.A.

Dicha Declaración de Impacto Ambiental, publicada en el Boletín
Oficial de Castilla y León, de fecha 23 de noviembre de 2006, infor-
ma favorablemente, a los solos efectos ambientales, el desarrollo
del proyecto, siempre que se cumplan las condiciones que es esta-
blecen en la misma. Como consecuencia de esta Resolución, con
fecha 17 de enero de 2007 TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS,
S.A., presenta una modificación del trazado adjuntando el plano co-
rrespondiente y la conformidad del titular, Ayuntamiento de Palacios
de Goda. 

Con fechas 13 y 27 de febrero de 2007 se remiten los expedien-
tes desde los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid y Ávila, respectivamente, con los correspondientes in-
formes.

La Dirección General de Energía y Minas de la Consejería de
Economía y Empleo es competente para dictar la Resolución de au-
torización, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2/2003,
de 3 de julio, de reestructuración de Consejerías, el Decreto
112/2003, de 2 de octubre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Economía y Empleo, la Ley 3/2001, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, sobre desconcentración de
competencias y la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos. 

Vistos: la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; el
Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el ac-
ceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sis-
tema económico integrado del sector de gas natural; la Orden del
Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, por el que se
aprueba el Reglamento de redes y acometidas de combustibles ga-
seosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, modificada

por las Órdenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de octu-
bre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de 29
de mayo de 1998.

Vistos los informes de los Servicios Territoriales de Industria,
Comercio y Turismo de Ávila y Valladolid, y a propuesta del Servicio
de Ordenación y Planificación Energética, 

RESUELVO:

Primero: Otorgar a la empresa TRANSPORTISTA REGIONAL
DEL GAS, S.A., con C.I.F. A-47482864, autorización para la cons-
trucción de las instalaciones del gasoducto de transporte secunda-
rio de gas natural denominado “MEDINA DEL CAMPO-ARÉVALO”,
cuyo trazado discurrirá por las provincias de Valladolid y Ávila.

Segundo: Reconocer la utilidad pública, en concreto, de las ins-
talaciones de dicho gasoducto, autorizadas según el anterior epí-
grafe, a los efectos previstos en el título V de la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Los bienes y derechos afectados por esta autorización de cons-
trucción de instalaciones y reconocimiento de utilidad pública son
los que figuran en los anuncios publicados en el “B.O.C. y L.”
(21/1/05), en el “B.O.P. de Valladolid” (21/01/2005), en el “B.O.P. de
ÁVILA” (10/1/2005), en los medios de comunicación: “El Diario el
Mundo de Castilla y León” (10/01/2005), “El Norte de Castilla“
(10/1/2005) Diario de Ávila” (5/01/2005), “Ávila Siete” (14/01/2005),
con las correspondientes correcciones realizadas por las alegacio-
nes presentadas por los particulares afectados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, la presente
declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocu-
pación durante la ejecución de las obras de construcción de las ins-
talaciones y el ejercicio de la servidumbre permanente de paso de
los bienes y derechos afectados, necesarios para el establecimien-
to y mantenimiento de las instalaciones, e implicará la urgente ocu-
pación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

El reconocimiento de utilidad pública, evaluación de impacto
ambiental y autorización de construcción de instalaciones se otor-
ga al amparo de lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, en el Decreto 2913/1973, de 26 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Servicio
Público de Gases Combustibles y en el Real Decreto 1434/2002, de
27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de gas natural, con sujeción a las con-
diciones que figuran a continuación:

Primera.- La empresa TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS,
S.A. deberá cumplir, en todo momento, con relación al gasoducto de-
nominado “MEDINA DEL CAMPO-ARÉVALO”, cuanto se establece
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así
como las disposiciones y reglamentaciones que la complementen y
desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto,
por el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasis-
tas y se establece un sistema económico integrado del sector de gas
natural, y en las disposiciones de aplicación y desarrollo del mismo;
en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así como en
las disposiciones legislativas relativas al régimen de ordenación del
territorio; en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en
la reglamentación y normativa técnica y de seguridad de desarrollo
de la misma; en el Reglamento de redes y acometidas de combusti-
bles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, apro-
bados por Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de
1974, y modificada por las Órdenes del Ministerio de Industria y
Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

Segunda.- Las instalaciones del gasoducto de transporte que se
autorizan deberán realizarse de acuerdo con el proyecto técnico pre-
sentado por la empresa TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS,
S.A. en la Dirección General de Energía y Minas y lo establecido en
la Declaración de Impacto Ambiental aprobada por Resolución de
10 de noviembre de 2006, de la Secretaría General de la Consejería
de Medio ambiente.

Las principales características básicas de las instalaciones pre-
vistas en el citado documento técnico, son las que se indican a con-
tinuación:
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El gasoducto de transporte secundario de gas natural denomi-
nado “MEDINA DEL CAMPO-ARÉVALO” discurre por las provincias
de Valladolid y Ávila, teniendo su origen en la posición de válvulas
P-04.05, del gasoducto de Transportista Regional del Gas, S.A.
“Boecillo-Olmedo-Medina”, término municipal de Medina del
Campo (Valladolid). La canalización es para un rango de presiones
APB, hasta 59 bar. La tubería de la línea principal será de acero al
carbono API 5L, grado X-42, con soldadura longitudinal, de 12 pul-
gadas de diámetro, con una longitud total de 29.783 metros (21.727
m. en la provincia de Valladolid y 8.056 m. en la provincia de Ávila).

El presupuesto de las instalaciones previsto en el proyecto pre-
sentado por la sociedad peticionaria asciende a 8.135.964,00 euros.

Se han previsto a lo largo del trazado dos posiciones de válvu-
las de seccionamiento y derivación, situadas en Ataquines y Arévalo.

Se instalará una Estación de Regulación y Medida (ERM)
APB/APA con dos líneas de 10.000 Nm3/h.

Línea eléctrica de AT a 15 kV., subterránea de 598 m. de longi-
tud y centro de transformación de 25 kVA. A 15 kV. , en caseta de
hormigón.

El gasoducto irá equipado con sistema de protección catódica y
sistema de telecomunicaciones y control.

La canalización se dispondrá enterrada en todo su recorrido, con
una profundidad de enterramiento que garantice una cobertura su-
perior a un metro sobre su generatriz superior, conforme a lo pre-
visto en el citado Reglamento de Redes y Acometidas de
Combustibles Gaseosos. La tubería estará protegida externamente
mediante revestimiento que incluirá una capa de polietileno de baja
densidad. En las uniones soldadas de dichas tuberías se deberá re-
alizar el control radiográfico de las mismas, al cien por cien.

Tercera.- Los cruces especiales y otras afecciones del gaso-
ducto a bienes de dominio público, se realizarán de conformidad a
los condicionados señalados por los Organismos competentes
afectados.

Cuarta.- En la construcción y explotación de las instalaciones
del gasoducto “MEDINA DEL CAMPO-ARÉVALO” deberán obser-
varse los preceptos técnicos y disposiciones establecidos en el
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y
en sus Instrucciones Técnicas Complementarias, aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, mo-
dificada por Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de
octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de
29 de mayo de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendidas en el pro-
yecto técnico del gasoducto así como sus elementos técnicos, ma-
teriales y equipos e instalaciones complementarias, deberán ajus-
tarse a las correspondientes normas técnicas de seguridad y cali-
dad industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las disposiciones
reglamentarias y normativa técnica y de seguridad de desarrollo y
aplicación de la misma.

Las instalaciones auxiliares y complementarias del gasoducto
que sea necesario establecer deberán cumplir las prescripciones
contenidas en las reglamentaciones, instrucciones y normas técni-
cas y de seguridad que en general les sean de aplicación.

Quinta.- El plazo máximo para la construcción y puesta en ser-
vicio de las instalaciones que se autorizan será de nueve meses, a
partir de la fecha de la notificación de la presente Resolución. El in-
cumplimiento del citado plazo dará lugar a la extinción de esta au-
torización administrativa, salvo prórroga por causas justificadas, con
pérdida de la fianza depositada.

Sexta.- Para introducir ampliaciones y modificaciones en las ins-
talaciones cuya construcción se autoriza, que afecten a los datos o
a las características técnicas básicas de las instalaciones previstas
en el proyecto técnico, será necesario obtener autorización del Ór-
gano competente de la Administración, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos.

Séptima.- El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de la provincia correspondiente y la Dirección General de Energía y
Minas podrán efectuar, durante la ejecución de las obras, las ins-
pecciones y comprobaciones que estimen oportunas en relación
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en esta
Resolución y en las disposiciones y normativa vigente que sea de
aplicación.

A tal efecto, “TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A.” de-
berá comunicar con la debida antelación a los citados Órganos las
fechas de iniciación de las obras, así como las fechas de realización
de los ensayos y pruebas a efectuar, de conformidad con las espe-
cificaciones, normas y reglamentaciones que se hayan aplicado en
el proyecto de las instalaciones.

Octava.- La empresa “TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS,
S.A.” dará cuenta de la terminación de las instalaciones a los
Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid
y Ávila y a la Dirección General de Energía y Minas, para su reco-
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta en servicio
de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcio-
namiento.

A la solicitud del acta de puesta en servicio de las instalaciones,
el peticionario deberá acompañar, por duplicado, la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico competente y vi-
sado por el Colegio oficial correspondiente, en el que conste que la
construcción y montaje de las instalaciones se ha efectuado de
acuerdo con lo previsto en el proyecto presentado por “TRANS-
PORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A.”, en las normas y especifica-
ciones que se han aplicado en el mismo, y con la normativa técnica
y de seguridad vigente que sea de aplicación.

b) Certificación final de las entidades o empresas encargadas de
la supervisión y control de la construcción de las instalaciones, en
la que se explicite el resultado satisfactorio de los ensayos y prue-
bas realizadas, según lo previsto en las normas y códigos aplicados
y que acrediten la calidad de las instalaciones.

c) Documentación e información técnica regularizada sobre el
estado final de las instalaciones a la terminación de las obras. 

Novena.- El acta de puesta en servicio se extenderá por cada
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, previas las
comprobaciones técnicas que se consideren oportunas.

Décima.- El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de la correspondiente provincia podrá extender, a solicitud del inte-
resado, actas de puesta en servicio parciales, para determinadas
partes del proyecto cuando el peticionario justifique la necesidad de
su funcionamiento con anterioridad a la finalización del proyecto.

Undécima.- La Sociedad titular del gasoducto, una vez finaliza-
da la construcción de las instalaciones, deberá poner en conoci-
miento de los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid y Ávila y de la Dirección General de Energía y
Minas, las fechas de iniciación de las actividades de conducción y
suministro de gas natural. Asimismo, deberá remitir periódicamente
a los Servicios Territoriales de Industria, Comercio y Turismo de
Valladolid y Ávila y a la Dirección General de Energía y Minas, de la
Consejería de Economía y Empleo, a partir de la fecha de iniciación
de sus actividades, los datos y documentación que se determinen
en las disposiciones que le sean de aplicación, sobre sus activida-
des, incidencias y estado de las instalaciones en el ámbito del ga-
soducto. 

Duodécima.- La empresa titular del gasoducto deberá mante-
ner una correcta conducción del gas en las instalaciones compren-
didas en el ámbito de la presente autorización de construcción de
instalaciones, así como una adecuada conservación de las mismas
y un eficiente servicio de mantenimiento de las instalaciones, repa-
ración de averías y, en general, deberá adoptar las medidas oportu-
nas para garantizar la protección y seguridad de las personas y bie-
nes, siendo responsable de dicha conservación, mantenimiento y
buen funcionamiento de las instalaciones.

Decimotercera.- Las actividades llevadas a cabo mediante el
gasoducto “MEDINA DEL CAMPO-ARÉVALO” estarán sujetas al ré-
gimen general de acceso de terceros, conforme a lo establecido en
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y de-
más disposiciones de aplicación y desarrollo de la misma.

Las retribuciones económicas consecuentes del desarrollo de
las actividades del citado gasoducto serán las generales que se es-
tablezcan en la legislación en vigor en cada momento sobre la ma-
teria.

Asimismo, la gestión del citado gasoducto deberá adaptarse, en
cuanto al régimen económico de la actividad regulada, al sistema de
tarifas, peajes y cánones que establezca en cada momento la nor-
mativa que le sea de aplicación.

Decimocuarta.- La Administración se reserva el derecho de de-
jar sin efecto esta autorización de construcción de instalaciones en
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el momento en el que se demuestre el incumplimiento de las condi-
ciones expresadas, por la declaración inexacta de los datos sumi-
nistrados u otra causa excepcional que lo justifique.

Decimoquinta.- Esta autorización de construcción de instala-
ciones se otorga sin perjuicio e independientemente de las autori-
zaciones, licencias o permisos de competencia autonómica, muni-
cipal o de otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones del gasoducto, o en relación,
en su caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Economía en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

León, 16 de marzo de 2007.-El Director General de Energía y
Minas, Manuel Ordóñez Carballada.

ANEXO

En la provincia de Valladolid:

Dña. Elena Valero Sánchez, propietaria de la finca VA-AT-31, ma-
nifiesta ser ella la única propietaria de dicha finca.

Dña. María Teresa Valero González, alega ser la propietaria de la
finca VA-AT-32, que en la Relación de Bienes y Derechos afectados
publicada viene a nombre de Marcos Prieto San Pedro, que acredi-
ta aportando copias de los títulos de propiedad correspondientes. 

D. Marcos Prieto San Pedro, que en la Relación de Bienes y
Derechos afectados publicada aparece como titular de la finca VA-
AT-32, afirma no tener ninguna propiedad en el polígono 3 del tér-
mino municipal de Ataquines.

Por todo ello, solicitan la rectificación de la Relación de Bienes
y Derechos afectados publicada.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A. procede a rectifi-
car la Relación de Bienes y Derechos afectados en las fincas de re-
ferencia en el sentido indicado por los alegantes.

Dña. Gertrudis Nieto Aranda, propietaria de la finca VA-AT-2, D.
Félix González Nieto, propietario de la finca VA-AT-3, D. Julián
González Nieto, propietario de la finca VA-AT-4, informan que exis-
ten tuberías de riego enterradas en su finca, tres bases de un pívot
de riego y cinco tomas de agua que se encuentran afectadas por el
proyecto, por lo que solicita que no se vean afectadas dichas infra-
estructuras.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A. manifiesta que du-
rante la ejecución de las obras se arbitrarán las medidas necesarias
para no interrumpir el riego en las fincas y, una vez finalizadas di-
chas obras, se restituirán todos los sistemas de riego y los terrenos
afectados, a su estado inicial, siendo estas infraestructuras total-
mente compatibles con el gasoducto proyectado. Todo ello, sin per-
juicio, de que todos los bienes y derechos afectados por la instala-
ción del gasoducto serán abonados por TRANSPORTISTA REGIO-
NAL DEL GAS mediante el pago del justiprecio correspondiente.

D. Miguel Ángel Gutiérrez Sarabia, propietario de la finca VA-SP-
4, manifestando igualmente ser propietario de la finca VA-SP-3, in-
forma que ambas parcelas están cultivadas en regadío y que el sis-
tema de riego utilizado es de riego por aspersión autopropulsado
por pívot lateral-circular, uno en cada parcela. La toma de agua de
estas fincas se encuentra en la finca VA-SP-4, realizada mediante
sistema de captación de aguas subterráneas y que para el abaste-
cimiento de agua y energía en ambas fincas dispone de una tubería
enterrada y una conducción eléctrica. Asimismo, afirma no estar de
acuerdo con el proyecto ya que: 

1. Afecta a su explotación y no tiene claro, por no especificarse
en los planos, por dónde pasaría la conducción del gas.

2. No sabe a qué profundidad van enterradas las tuberías del ga-
soducto ni si pueden afectar a las conducciones de agua y energía
que tiene en dichas fincas.

3. No se determina exactamente la ubicación de la servidumbre
de paso, pudiendo afectar a las instalaciones existentes en la finca.

4. En caso de haber avería en el gasoducto en período estival, la
reparación de la misma podría provocar el uso de la servidumbre de
paso, derivando esto en un perjuicio claro para el propietario si no
pudiera usar entonces su sistema de riego.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A. procede a rectificar
la titularidad de la finca, en el sentido indicado por el alegante, sin
perjuicio, de que aporte en fase posterior del expediente la docu-
mentación que acredite la propiedad de la finca que reivindica. El tra-
zado entra en al finca VA-SP-3 por la esquina suroeste, a unos 100
metros del camino al sur que la separa con la finca VA-SP-4 por el
lado oeste y sale de por el lado sur a 45 metros de la esquina suro-
este, entrando en la finca VA-SP-4 y saliendo de ella por el lado sur
de la misma, a unos 15 metros de la esquina sureste, según se re-
fleja en los planos. Asímismo, y tal y como se refleja en la Relación
de Bienes y Derechos afectados publicada, la servidumbre de paso
que se constituirá en las parcelas VA-SP-3 y VA-SP-4 derivada de la
construcción del gasoducto será de 107 y 350 metros cuadrados res-
pectivamente. Respecto a la profundidad del gasoducto cabe seña-
lar que este área será considerada por Transportista Regional del Gas
S.A. como región de cultivo profundo; consideración recogida en la
ITC-MIG-5.1 del Reglamento de Redes y Acometidas de Com-
bustibles Gaseosos aprobado mediante Orden de 18 de noviembre
de 1974, el cual establece que la profundidad de enterramiento pa-
ra canalizaciones de transporte de gas en Alta Presión B, en las re-
giones de cultivos profundos, debe ser por lo menos 1 metro, entre
la generatriz superior de la canalización y el nivel del suelo. 

El hecho de que se vaya a instalar un gasoducto no supone que
se inhabiliten los sistemas de riego y/o de energía de la finca ni im-
pedirá que se continúe regando y una vez finalizadas las obras, ya
que, tras las obras, tanto los terrenos como los sistemas de riego,
en su caso afectados, serán restituidos a su estado inicial. Todo ello
sin perjuicio de que todos los bienes y derechos afectados por la
instalación del gasoducto serán abonados por TRANSPORTISTA
REGIONAL DEL GAS mediante el pago del justiprecio correspon-
diente.

Asimismo, y como señala el alegante, en el supuesto que sea ne-
cesario en un futuro realizar trabajos de reparación y/o manteni-
miento del gasoducto, sería a mediante el uso de la servidumbre de
paso delimitada en su finca y abonando todos los bienes y derechos
que, en su caso, se vean afectados.

En la provincia de Ávila:

D. Elidio Perrino Martín, propietario de la finca AV-PA-1, mani-
fiesta que la finca es de regadío en su totalidad y se opone a la cons-
titución de la servidumbre de paso por su finca, derivada de la cons-
trucción del gasoducto ya que quedaría dividida en varias partes,
con la consiguiente pérdida de valor de la misma, dificultando, a su
vez, su régimen de manejo. Asimismo, el gasoducto dificultaría la
instalación de dos tuberías subterráneas que tiene previsto acome-
ter. Igualmente, solicita le sea remitido un plano en el cual se espe-
cifique correctamente la situación de las obras a realizar en su pro-
piedad.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, manifiesta que la insta-
lación del gasoducto es compatible con la actividad agrícola reali-
zada en la finca y, en ningún caso, la finca quedaría dividida ya que
una vez enterrada la tubería, el terreno se restituye a su estado ini-
cial, quedando apta para su posterior cultivo. Asimismo, durante la
ejecución de las obras se arbitrarán las medidas necesarias para no
interrumpir el riego y una vez finalizadas las obras se restituirán los
sistemas de riego, en su caso afectados, a su estado inicial. 

Por tanto, el hecho de que se vaya a instalar un gasoducto no
supone que se inhabiliten los sistemas de riego de la finca ni impe-
dirá que se continúe regando. Únicamente, señalar que cualquier
obra de mantenimiento de las tuberías de agua o nueva instalación
que pueda afectar al gasoducto deberá ponerse en conocimiento de
la Entidad Beneficiaria y de la Administración para que se puedan
tomar las medidas oportunas que garanticen la seguridad de las ins-
talaciones. Todo ello, sin perjuicio, de que todos los bienes y dere-
chos afectados por la instalación del gasoducto serán abonados por
TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS mediante el pago del justi-
precio correspondiente.

Dña. Concepción Sánchez López, en su propio nombre y en re-
presentación de sus hermanos, propietarios de la finca AV-PA-2; y
D. Ángel Carpizo Martín, D. Juan Carlos Carpizo Martín y D. Jesús
Carpizo Martín, propietarios de las fincas AV-PA-8 y AV-PA-10, for-
mulan sendos escritos de alegaciones con idéntico contenido.
Solicitan la modificación del trazado del gasoducto proyectado ale-
gando lo siguiente:

1. La finca en cuestión es de regadío, por lo que existen infraes-
tructuras de riego compuestas por una tubería enterrada, cableado
eléctrico y pívot de riego que no podrían cumplir su función si final-
mente se instalara el gasoducto proyectado.
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2. La finca forma parte de un plan de mejora con ayudas de la
Junta de Castilla y León.

3. Que dicho trazado reduce las estrategias empresariales de
adaptación a los cambios de cultivos contemplados en la nueva
Política Agraria Comunitaria, puesto que imposibilitaría el cultivo de
especies leñosas en una parte importante de la finca.

4. Que la instalación del gasoducto supondría una limitación de
posesión y dominio sobre la finca ya que, la expropiación implicaría
una merma de superficie e imposibilitaría posibles usos futuros de
la misma.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, manifiesta que no es
cierto que el gasoducto impida el riego de las fincas por las que pa-
sa. De hecho, los gasoductos no sólo pasan por zonas de labor de
regadío sino en numerosas ocasiones lo hacen por zonas de huer-
ta en las que en ningún caso se ha impedido que se continué con
su explotación. 

La instalación del gasoducto no expropia de pleno dominio sino
que constituye una servidumbre subterránea de paso de gas que no
divide la finca, ya que una vez enterrada la tubería, el terreno se res-
tituye a su estado inicial, quedando apta para su posterior cultivo.
Durante la ejecución de las obras se arbitrarán las medidas nece-
sarias para no interrumpir el riego y una vez finalizadas las obras se
restituirán los sistemas de riego afectados a su estado inicial.
Respecto al Plan de mejoras de la Junta de Castilla y León el ale-
gante no especifica en qué consisten pero teniendo en cuenta que
el gasoducto no expropia en pleno dominio y que es compatible con
el riego de la finca no existe motivo por el que no se pueda acceder
a dichas ayudas.

En cuanto a la limitación de plantar arbolado a dos metros del
eje de la tubería tampoco supone que no se pueda plantar especies
arbóreas en la finca ya que no es posible plantar un árbol en cada
metro cuadrado de la finca. Se hace siempre necesario dejar un mar-
co de plantación que en cualquier caso es superior a la franja de
cuatro metros que limita el gasoducto. Uno de los múltiples ejem-
plos que acreditan que el gasoducto no impide la plantación de ár-
boles es el de la Comunidad Valenciana o Murcia en el que los ga-
soductos atraviesan numerosas fincas de cítricos, cuyo marco de
plantación en regadío es muy pequeño -5 metros- y en el que los
propietarios una vez enterrada la tubería han vuelto a plantar árbo-
les a 2 y 3 metros del eje de la tubería y con el paso del tiempo se
hace totalmente imperceptible el paso de la tubería. Todo ello, sin
perjuicio, de que todos los bienes y derechos afectados por la ins-
talación del gasoducto serán abonados por TRANSPORTISTA RE-
GIONAL DEL GAS mediante el pago del justiprecio correspondien-
te.

En cuanto a la última alegación reiterar que no es cierto que el
gasoducto suponga una merma de superficie porque no expropia el
pleno dominio, constituye una servidumbre de paso subterráneo de
gas. En cuanto a futuros usos ya hemos puesto de manifiesto que
el alegante podrá continuar con su actividad agrícola actual, sin per-
juicio, de que le sean abonados todos los bienes y derechos afec-
tados.

Por último, respecto a la solicitud de que el gasoducto no afec-
te la finca del alegante, debe desestimarse, ya que en última ins-
tancia lo que se pide es que discurra por la finca de un tercero, el
cual tendría el mismo derecho que el alegante a solicitar que la fin-
ca se mantuviera por el trazado inicial.

Como alegación particular, D. Ángel Carpizo Martín, D. Juan
Carlos Carpizo Martín y D. Jesús Carpizo Martín, solicitan la co-
rrección de su apellido en la base de datos que proceda ya que en
la relación de bienes y derechos publicada figura como Carpiro y no
como Carpizo.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, procede a modificar en
la relación de bienes y derechos el apellido de los alegantes en el
sentido indicado.

Dña. Emilia Minguez Lozano, propietaria de la finca AV-PA-31, se
opone a la instalación del gasoducto en su finca ya que afectaría al
rendimiento de la misma y solicita ser informada sobre el significa-
do de ocupación temporal, el tiempo que durará dicha ocupación,
que indemnización percibirá, cómo se van a satisfacer sus pérdidas
y los desperfectos que se causen en la misma cada vez que se ten-
ga que entrar a ella.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, manifiesta que la ale-
gante va a poder continuar explotando su finca del mismo modo que
lo viene desarrollando en la actualidad ya que una vez enterrada la
tubería de gas se restituye el terreno a su estado inicial, quedando

apta para su posterior cultivo. En consecuencia, la instalación del
gasoducto no tiene por qué mermar el rendimiento de la finca.

La ocupación temporal tiene un ancho de 10 metros a lo largo
del trazado, que se llevará a cabo únicamente en el periodo de eje-
cución de las obras. Todos los bienes y derechos afectados entre
los que se incluye: la servidumbre, la ocupación temporal y las co-
sechas serán indemnizados mediante el justiprecio correspondien-
te.

Asimismo, y como señala la alegante, en el supuesto de que sea
necesario en un futuro realizar trabajos de mantenimiento del gaso-
ducto se abonarán todos los bienes y derechos que en su caso se-
an afectados.

D. José María Callejo Coca, propietario de la finca AV-PA-36 y
AV-PA-37, entiende que la profundidad a la que va enterrada la tu-
bería, además de insuficiente, es peligrosa ya que al menor descui-
do en las obras de laboreo ocasionaría graves perjuicios tanto a los
destinatarios de gas como a su entorno natural y personal, siendo
más lógico enterrar dichas tuberías a una profundidad de al menos
metro y medio.

Asimismo, entiende vulnerado su derecho de propiedad recogi-
do en el artículo 33 de la Constitución Española debido al estable-
cimiento de ciertas limitaciones a su dominio y la constitución de
servidumbres de paso, sin ni siquiera mencionar la correspondiente
indemnización previa, causando así graves perjuicios a todos los
propietarios de fincas afectadas.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, manifiesta que respec-
to a la profundidad del gasoducto cabe señalar que esta área será
considerada por Transportista Regional del Gas S.A. como región de
cultivo profundo; consideración recogida en la ITC-MIG-5.1 del
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos
aprobado mediante Orden de 18 de noviembre de 1974, el cual es-
tablece que la profundidad de enterramiento para canalizaciones de
transporte de gas en Alta Presión B, en las regiones de cultivos pro-
fundos, debe ser por lo menos 1 metro, entre la generatriz superior
de la canalización y el nivel del suelo. En cuanto a la limitación al do-
minio referente a la profundidad máxima de arada, Transportista
Regional del Gas S.A. se atendrá a lo que disponga la Consejería de
Economía y Empleo, debiéndose en cualquier caso siempre dar au-
diencia a la entidad beneficiaria. 

En consecuencia, la profundidad de la conducción a un metro no
es ni caprichosa ni peligrosa, como señala el alegante, sino que es
la fijada por la legislación vigente y la utilizada con carácter general
en la mayor parte de los gasoductos donde en ningún caso se im-
pide que las fincas por las que atraviesa continúen con su actual ex-
plotación agrícola. Todo ello, sin perjuicio, de que todos los bienes
y derechos afectados por la instalación del gasoducto serán abo-
nados por TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS mediante el pa-
go del justiprecio correspondiente.

Respecto a la alegación en la que se manifiesta que el proyecto
es inconstitucional al amparo de lo dispuesto del artículo 33 de la
Constitución, cabe señalar que precisamente la literalidad y el sen-
tido del artículo es el contrario y son los apartados 2º y 3º del artí-
culo 33 CE, los que legitiman la expropiación forzosa sobre la base
de la función social de la propiedad. El actual proyecto se viene tra-
mitando de acuerdo con la normativa vigente y, en especial, de
acuerdo con lo dispuesto por la Ley del Sector de Hidrocarburos y
la Ley de Expropiación Forzosa. La Entidad Beneficiaria ofrecerá en
su momento procedimental una valoración de acuerdo a valores de
mercado de los bienes y derechos afectados. En el caso de que el
propietario afectado no estuviera de acuerdo con la indemnización
de la Entidad Beneficiaria se tramitaría el expediente de justiprecio
correspondiente al amparo de lo dispuesto en los artículos 29 y si-
guientes de la Ley de Expropiación Forzosa. 

D. Juan Carlos Romo Adanero, propietario de las fincas AV-PA-
4, AV-PA-5 y AV-PA-13; D. Hilario del Dedo Bermejo, propietario de
la finca AV-PA-7; D. Juan Justino Romo Gil, propietario de las fincas
AV-PA-33 y AV-PA-35;, y arrendatario de la finca AV-PA-40; Dña.
Victoriana Avilés Martín, propietaria de la finca AV-PA-44 y D. Justino
Romo Gil propietario de la finca AV-PA-40 formulan cada uno de
ellos un escrito de alegaciones idéntico que con el fin de no repro-
ducir innecesariamente las mismas alegaciones y contestaciones se
procede a exponer y contestar de forma conjunta.

1. Que las fincas son de regadío y tienen sondeos y tuberías en-
terradas que podrían ser dañadas y/o anuladas.

2. La profundidad de enterramiento de la tubería que contempla
el proyecto es insuficiente por motivos de seguridad.
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3. La prohibición de efectuar trabajos de arada no debería ser in-
ferior a 75 cm, ya que la maquinaria y aperos agrícolas actuales son
cada vez de mayor potencia y de más difícil manejo.

4. El proyecto no crea ninguna riqueza en el término municipal
ya que pone trabas a la modernización de las explotaciones agra-
rias y no da posibilidad de beneficiarse a los pequeños municipios
mediante la prestación del servicio.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, manifiesta que durante
la ejecución de las obras se arbitrarán las medidas necesarias para
no interrumpir el riego en las fincas y una vez finalizadas las tuberí-
as se restituirán todos los sistemas de riego, en su caso afectados,
a su estado inicial. A mayor abundamiento, el gasoducto no divide
la finca ya que una vez enterrada la tubería, se restituye el terreno a
su estado, quedando la finca apta para su cultivo. Todo ello, sin per-
juicio, de que todos los bienes y derechos afectados por la instala-
ción del gasoducto serán abonados por TRANSPORTISTA REGIO-
NAL DEL GAS mediante el pago del justiprecio correspondiente.

Respecto a la profundidad del gasoducto cabe señalar que esta
área será considerada por Transportista Regional del Gas S.A. co-
mo región de cultivo profundo, consideración recogida en la ITC-
MIG-5.1 del Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles
Gaseosos aprobado mediante Orden de 18 de noviembre de 1974,
el cual establece que la profundidad de enterramiento para canali-
zaciones de transporte de gas en Alta Presión B, en las regiones de
cultivos profundos, debe ser por lo menos 1 metro, entre la genera-
triz superior de la canalización y el nivel del suelo. En cuanto a la li-
mitación al dominio referente a la profundidad máxima de arada,
Transportista Regional del Gas S.A. se atendrá a lo que disponga la
Consejería de Economía y Empleo, debiéndose en cualquier caso
siempre dar audiencia a la entidad beneficiaria.

En consecuencia, la profundidad de la conducción es la fijada
por la legislación vigente y la utilizada con carácter general en la ma-
yor parte de los gasoductos donde en ningún caso se impide que
las fincas por las que atraviesa continúen con su actual explotación
agrícola.

En cuanto a la alegación que señala que el gasoducto pone tra-
bas a la modernización de las explotaciones agrarias se trata de una
alegación que en ningún caso se argumenta ni acredita. Los gaso-
ductos pasan actualmente por zonas de Almería, Murcia, Valencia,
Navarra en los que se practican algunos de los medios de cultivo
más modernos del país, por lo que la modernización de las explo-
taciones agrarias dependen de otro tipo de factores. La última cues-
tión planteada es sobre el beneficio del proyecto en el municipio;
hay que señalar que los gasoductos tiene un interés general que pre-
valece sobre el interés particular y así lo ha venido recogiendo his-
tóricamente la legislación sectorial. En cualquier caso, el primer pa-
so para que un municipio pequeño, según señala el alegante, pue-
da beneficiarse del suministro de gas será que discurra próximo un
gasoducto de transporte, como el del proyecto.

Como alegaciones particulares D. Hilario del Dedo Bermejo so-
licita que en la finca AV-PA-6 se rectifique la relación de bienes y de-
rechos publicada y figure la titularidad a su nombre y la naturaleza
como viña. Asimismo, que se modifique la naturaleza de la finca AV-
PA-7 por ser en su totalidad de regadío.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, procede a rectificar la
titularidad y la naturaleza de la finca, en el sentido indicado por el
alegante, sin perjuicio, de que aporte en fase posterior del expe-
diente la documentación que acredite la propiedad de la finca que
reivindica y que se revise sobre el terreno por la Entidad Beneficiaria
la naturaleza de las fincas reseñadas.

Como alegación particular D. Juan Carlos Romo Adanero mani-
fiesta que en el plano nº. 10 en la finca AV- PA-4, aparece un cami-
no que no que no existe en la realidad.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, manifiesta que el cami-
no al que se refiere el alegante no tiene por qué ser un camino sino
que es posible que fueran unas rodadas de vehículo en el momen-
to en el que se realizó la fotografía aérea, que ha servido para la ela-
boración del parcelario. En cualquier caso, los metros del aludido
camino forman parte de la finca AV-PA-4 y se le aplicará la misma
valoración que al resto de la finca afectada, por lo que no será ne-
cesario realizar ninguna modificación en la relación de bienes y de-
rechos del proyecto.

Como alegación particular D. Juan Justino Romo Gil manifiesta
que en el plano nº. 11 aparece un camino por la linde de la parcela
20309 que no que no existe en la realidad. Asimismo, manifiesta que
las fincas AV-PA-33 y AV-PA-35 son en su totalidad de regadío.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, manifiesta en el plano
parcelario figuran dos caminos que lindan con la parcela 20309 (AV-
PA-35), uno municipal ubicado en el lindero norte de la finca y otro
privado al oeste de la finca. Aunque el alegante no especifica a cual
de ellos se refiere entendemos que es el ubicado en el lindero oes-
te ya que el municipal (AV-PA-34) es público y notorio que existe. El
trazado sólo pasa por el camino municipal por lo que no tiene nin-
guna incidencia en el expediente expropiatorio si en el lindero oes-
te de la finca existe un camino privado o únicamente se trataba de
unas rodadas de vehículo en el momento en el que se tomó la foto-
grafía aérea con la que se ha elaborado el parcelario. Respecto a la
Naturaleza de las fincas AV-PA-33 y AV-PA-34 se procede a modifi-
carlo en la relación de bienes y derechos del proyecto en el sentido
indicado por el alegante, sin perjuicio, de que en fase posterior del
expediente la Entidad Beneficiaria compruebe sobre el terreno di-
cho extremo.

D. Juan Pablo Garbayo Blanch, en su condición de letrado de D.
José Pons Torres, propietario de las fincas AV-PA-19, AV-PA-20 y
AV-PA-22, formula las siguientes alegaciones:

1. Que la finca AV-PA-6, que en la relación de bienes y derechos
publicada figura a su nombre, no resulta ser de su titularidad.

2. Que dada la afección a sus fincas, es procedente se abone el
justiprecio calculándose este en base a la expropiación de la servi-
dumbre de paso, la ocupación temporal y la limitación a la propie-
dad, pleno dominio de cada finca, que imposibilita el arado de las
mismas en las zonas longitudinales por donde discurre la servi-
dumbre

3. Que se proceda en su día a notificar el justiprecio y la especi-
ficación del mismo sobre todas y cada una de las afecciones de las
fincas dispuestas.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, procede a modificar la
titularidad de la finca AV-PA-6, a nombre de D. Hilario del Dedo
Bermejo, persona que la ha reivindicado en periodo de información
pública del proyecto, sin perjuicio, de que en fase posterior del ex-
pediente aporte la documentación acreditativa de la propiedad.

Respecto a la indemnización TRANSPORTISTA REGIONAL DEL
GAS abonará de acuerdo a valores de mercado todos los bienes y
derechos afectados, incluidos la servidumbre de paso, ocupación
temporal y cosechas, mediante el justiprecio correspondiente.
Asimismo, se hace constar que el gasoducto no impide el cultivo de
las fincas como parece indicar el alegante ya que una vez enterra-
do el gasoducto, se restituye el terreno afectado, quedando la finca
apta para su posterior cultivo.

Dña. Isabel Nieto López, propietaria de las fincas AV-AR-5 y AV-
AR-7, solicita información sobre la posibilidad de llevar el trazado
del gasoducto proyectado por el lindero de dos propiedades, los de-
rechos que pierde por la servidumbre de paso y a qué se llama ocu-
pación temporal y el tiempo de la misma. 

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, manifiesta que no es
posible modificar el trazado por los linderos de las fincas de refe-
rencia ya que el gasoducto debe seguir una traza lineal. Si se mo-
dificara el trazado ajustándolo por todos los linderos de las fincas
por las que pasa sería un trazado en continuo zig- zag que haría in-
viable el proyecto tanto por motivos económicos como de seguri-
dad de las instalaciones.

La servidumbre subterránea de paso constituye un derecho real
sobre la finca pero la propiedad sigue en todo momento siendo de
la alegante. En el presente caso, en el que existe un pinar las limi-
taciones al dominio implicarán respetar la distancia de cuatro me-
tros (dos a cada lado del eje de la tubería) en el que no podrá plan-
tar árboles. Todo ello, sin perjuicio, de que todos los bienes y dere-
chos afectados por la instalación del gasoducto serán abonados por
TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS mediante el pago del justi-
precio correspondiente.

En cuanto a la ocupación temporal señalar que será la superfi-
cie necesaria para poder realizar las obras y tiene un ancho de 10
metros a lo largo del trazado que se llevará a cabo únicamente en
el periodo de ejecución de las obras. 

D. Jesús Valero Martín, propietario de las fincas AV-AR-11 y AV-
AR-11PO, desea ser informado de las siguientes cuestiones:

1. La cuantía que se abonará por la expropiación, siendo pina-
res los terrenos afectados.

2. Los pinos que se afectan, cuándo y quién tienen que cortar-
los.
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3. La indemnización en concepto de ocupación temporal.

4. La indemnización que corresponda por aquellos pinos que re-
sulta dañados en sus raíces por las zanjas pero que no están den-
tro de la franja de ocupación temporal.

TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, manifiesta que la afec-
ción en las fincas del alegante y, en consecuencia la zona de pinos
afectada es la que figura en la relación de bienes y derechos y, en
concreto, es de 34 m.l. de servidumbre subterránea de paso y de
460 metros cuadrados; asimismo, se expropia en pleno dominio 730
m2. Los pinos afectados serán los incluidos en la franja de ocupa-
ción temporal y en la de expropiación en pleno dominio, de acuer-
do con el plano parcelario (E. 1:2000) que obra para su consulta en
el Servicio de Industria, Comercio y Turismo. Los pinos serán corta-
dos en el momento que se cuente con todos los permisos y autori-
zaciones necesarios para iniciar las obras y se realizará a costa de
la Entidad Beneficiaria. Todo ello, sin perjuicio, de todos los bienes
y derechos afectados serán indemnizados por la Entidad Bene-
ficiaria.

La Entidad Beneficiaria ofrecerá en su momento procedimental
una valoración de acuerdo a valores de mercado de los bienes y de-
rechos afectados. En el caso de que el propietario afectado no es-
tuviera de acuerdo con la indemnización de la Entidad Beneficiaria
se tramitaría el expediente de justiprecio correspondiente al ampa-
ro de lo dispuesto en los artículos 29 y siguientes de la Ley de
Expropiación Forzosa.

3355/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1713

RESOLUCIÓN DE 11 DE ABRIL DE 2007 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL

DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID,
POR LA QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y

PUBLICACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES PROVISIONALES
Y RESTO DE CONCEPTOS ECONÓMICOS PARA EL AÑO 2007

ACORDADA POR LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL
CONVENIO COLECTIVO, ABREVIADAMENTE “UTE PLANTA

DE TRATAMIENTO DE VALLADOLID” Y SUS TRABAJADORES
DEL CENTRO DE TRABAJO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE VALLADOLID

Visto el Acta de la Comisión Negociadora relativa a las Tablas
Salariales Provisionales y resto de conceptos económicos para el
año 2007 del Convenio Colectivo del sector de la “UTE Fomento de
Construcciones y Contratas, S.A., Agua y Medio Ambiente, S.A. y
Zarzuela, S.A.” (Código 4701541), suscrita el día 30 de enero de
2007, de una parte por los representantes de la empresa y, de otra,
por la representación social, con fecha de entrada en este
Organismo el día 10 de abril de 2007, tras la corrección oportuna,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral ) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de

Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, en relación con lo dispuesto en
los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio, (BOCyL del 4), de
reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dichas Tablas Salariales provisionales y resto
de conceptos económicos para el año 2007 en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 11 de abril de 2007.-El Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de revisión del Convenio Colectivo de la UTE “Fomento de
Construcciones y Contratas, S.A.”, “Agua y Medio Ambiente, S.A.”
y “Zarzuela, S.A.”, abreviadamente “UTE Planta de Tratamiento de
Valladolid” y sus trabajadores del centro de trabajo de la Planta de

Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de Valladolid

Representación Empresarial:

D. Pablo Torralbo Sampedro.

Dña. Beatriz Goizueta Velasco

Representación Social:

D. Alejandro Bachiller Cano (CC.OO.)

D. Israel Fernández Martín (CC.OO.)

D. Antonio Gallego Valles (CC.OO.)

Dña. Rosa Gómez Rojo (UGT)

Dna. José María Martínez Antón ( UGT)

Asesores Sindicales:

Dña. Soledad Marcelino Guantes

En Valladolid, siendo las 14:00 horas del día 30 de enero de 2007,
en los locales de la Planta de Tratamiento de Valladolid, se reúne la
Comisión Negociadora, con la asistencia indicada al margen, con
motivo de ratificar los acuerdos para el año 2007 del Convenio
Colectivo de la empresa «U.T.E. Planta de Tratamiento de Vallado-
lid”, con los trabajadores de dicho centro de trabajo acordándose
los siguientes puntos:

1°.- Se aprueban y firman las tablas salariales provisionales y res-
to de conceptos económicos para el año 2007, resultantes de in-
crementar el 3,50% a los correspondientes del año 2006 (2% I.P.C.
provisional mas 1,5%) y que figuran como anexos I y II del presen-
te acta, dando cumplimiento a la cláusula de incremento salarial re-
gulada en el artículo 43 del citado Convenio Colectivo.

2º.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Autoridad Laboral
competente en cumplimiento del artículo 90 del Estatuto de los
Trabajadores, para su depósito, registro y publicidad del mismo en
el Boletín Oficial, y a tal efecto, autorizan a la representación de la
empresa a efectuar el mencionado trámite.

Y no habiendo más asuntos que tratar y de plena conformidad
con cuanto antecede, firman los asistentes, miembros de la Comi-
sión Negociadora, en el lugar y fecha indicados al principio, finali-
zando la reunión a las 15:00 horas.
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Anexo I

Planta de Tratamiento de Valladolid

Tabla Salarial Año 2007 Euros

Categoría Salario Base Plus T.P.ó P. Plus Nocturno Plus Actividad Plus Transp.

mensual mensual diario mensual mensual

Peón 669,18 111,53 16,86 82,07

Peón Especializado 735,92 122,65 6,13 45,89 82,07

Oficial 2ª Maquinista 769,47 128,25 6,41 58,77 82,07

Oficial 1ª Conductor 803,37 133,90 73,36 82,07

Oficial 1ª Taller 803,37 133,90 135,79 82,07

Capataz 870,11 145,02 135,79 82,07

Auxiliar Administrativo 706,28 174,90 82,07



Anexo II

Conceptos Económicos Año 2007

Artículo 13°.- Trabajos en domingos y festivos: ....20,21 euros

Artículo 24°.- Plus manejo de pulpo:........................0,81 euros

Artículo 25°.- Anticipos Reintegrables:

Máximo personal: ........................1.935,66 euros

Fondo de anticipos: ..................11.613,94 euros

Artículo 33°.- Póliza de Accidentes:

Fallecimiento: ............................10.110,00 euros

G. I., I. P.A., ó I.T.: ......................10.110,00 euros

3425/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

PREMIOS Y BECAS, AÑO 2007

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Integran la presente convocatoria los siguientes premios y be-
cas:

PREMIOS DE INVESTIGACIÓN PROVINCIA
DE VALLADOLID, AÑO 2007

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, con el objeto de
fomentar el estudio de materias relacionadas con nuestra provincia,
convoca los Premios de Investigación, año 2007, con arreglo a las
siguientes BASES:

1º.- Podrán concurrir todos aquellos investigadores, estudiosos,
licenciados y doctores que lo deseen y acepten las presentes ba-
ses.

2º.- La cuantía de los premios es la siguiente:

* Primer Premio dotado con 2.500 euros.

* Segundo Premio dotado con 1.750 euros.

* Tercer Premio dotado con 1.250 euros.

Dichas cantidades estarán sometidas a las retenciones que le-
galmente procedan.

3º.- Serán valorados preferentemente los trabajos y estudios que
hagan referencia a materias relacionadas con la provincia de Valla-
dolid.

4º.- En la cuantía de los premios se entenderán comprendidos
los rendimientos que pudieran corresponder en concepto de dere-
chos de autor.

5º.- Los trabajos deberán ser inéditos en cuanto a su publica-
ción, no admitiéndose tesis doctorales.

6º.- Los premios son indivisibles en su dotación económica y po-
drán ser declarados desiertos.

7º.- Los trabajos deberán ser presentados mecanografiados a
doble espacio y escritos en castellano, y se remitirán por triplicado
con todos los elementos gráficos y apéndices que el autor consi-
dere convenientes en el caso de que sean publicados. La extensión
de los trabajos será de un máximo de 300 páginas a una cara o de
150 páginas a dos caras (DIN A-4). Asimismo se acompañará una
breve memoria (máximo 2 páginas) en la que deberá reseñar sus im-
presiones acerca del carácter del estudio, las innovaciones que hu-
biera aportado y la importancia de las mismas.

8º.- Cada participante presentará los trabajos en el Área de
Bienestar Social, Servicio de Educación y Cultura de la Diputación
Provincial, Avda. Ramón y Cajal, s/n, C.P. 47071, de Valladolid, de 8
a 15 horas los días laborables, en paquete abierto o sobre abierto
en el que se hará constar en su exterior la leyenda -para el Premio
de Investigación “Provincia de Valladolid”, año 2007- y que se per-
sonalizará mediante la expresión de un lema o seudónimo. En el so-
bre o paquete se incluirá una plica, en cuyo exterior habrá de figu-
rar el mismo lema o seudónimo, que sólo se abrirá para conocer la
identidad de los premiados, en la que se consignarán los siguientes
datos:

- Nombre y apellidos del participante/s.

- Domicilio.

- Nº de teléfono.

- Nº del D.N.I.

- Número de cuenta corriente o libreta de ahorro (20 dígitos).

9º.- El plazo de presentación de trabajos finalizará el día 28 de
septiembre de 2007 (incluido).

10º.- Los trabajos que no resulten premiados serán retirados por
sus autores/as dentro de los treinta días siguientes al del fallo del
Jurado, el cual será publicado en el tablón de anuncios de la
Diputación de Valladolid. Transcurrido dicho plazo, los trabajos no
retirados serán destruidos.

11º- El Ilmo. Sr. Presidente designará, a propuesta del Servicio
de Educación y Cultura del Área de Bienestar Social, el Jurado en-
tre personas de reconocido prestigio.

Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases.

12º.- La concesión de los premios se efectuará, a propuesta del
Jurado, por Decreto de Presidencia de la Diputación.

13º.- La presentación de los trabajos implica la total aceptación
de las presentes Bases.

BECA DE ARTES PLÁSTICAS (CREACIÓN ARTÍSTICA), AÑO 2007

La Excma Diputación Provincial de Valladolid, al objeto de fo-
mentar la creación de Artes Plásticas en las modalidades de Pintura,
Cerámica y Escultura, convoca una Beca de Artes Plásticas, de con-
formidad con las siguientes BASES:

1º.- Dirigida a jóvenes menores de 31 años, a la fecha de finali-
zación del plazo, artistas o estudiantes de las Artes Plásticas (Pin-
tura, Escultura y Cerámica), naturales o vecinos de la provincia de
Valladolid.

2º.- La duración de la Beca será de diez meses. No obstante, la
Diputación, a la vista del trabajo realizado y teniendo en cuenta el
rendimiento del becario/becaria, podrá por su excepcionalidad, pro-
rrogar la duración de la Beca por el tiempo que estime necesario,
supeditada a la existencia de crédito presupuestario adecuado y su-
ficiente.

3º.- La dotación de la Beca será de 450 euros mensuales, so-
metidos a las retenciones que, en su caso, procedan legalmente. El
becario/becaria, antes de la percepción de la beca, debe acreditar
que está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Diputación
de Valladolid.

4º.- Cada candidato o candidata presentará una obra de su cre-
ación, de estilo, formato y temática libres, a la cual acompañará el
proyecto a realizar en el período de duración de la Beca y calenda-
rio de ejecución del mismo.

5º.- Las obras se entregarán con el nombre del autor o de la au-
tora, al dorso y acompañadas de un escrito en el que se incluirán
los siguientes datos:

D/Dª......................................., con domicilio a efectos de notifi-
caciones en C/.........., Nº.....de.............., C.P. Nº......, Nº de Teléfo-
no.............., con N.I.F. número................, Cuenta Corriente nº ..........
(20 dígitos), enterado/a de que por la Diputación Provincial de
Valladolid se convoca una Beca de Artes Plásticas, solicita partici-
par en la convocatoria con:

El proyector titulado ” .......................”

12 30 de abril de 2007

Categoría Salario Base Plus T.P.ó P. Plus Nocturno Plus Actividad Plus Transp.

mensual mensual diario mensual mensual

Oficial 2ª Administrativo 769,47 174,90 82,07

Oficial 1ª Administrativo 803.37 201,67 82,07



Y la obra titulada “.........................”.

Lugar, fecha y firma.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID.

Con el escrito se acompañará la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I.

- Certificado de empadronamiento.

- Titulación académica y profesional.

- Curriculum vitae y catálogos de muestras, si las hubiera.

- Cinco fotos en color de otras obras del autor/autora.

Las solicitudes, obra y documentación se entregarán directa-
mente en el Servicio de Educación y Cultura de la Diputación
Provincial de Valladolid, Avda. Ramón y Cajal s/n C.P. 47003, de 9 a
14 horas los días 10, 11, 12, 13 y 14 de septiembre de 2007.

6º.- Todas las obras se presentarán debidamente protegidas pa-
ra evitar daños durante su almacenamiento o transporte.

7º.- La Diputación observará la máxima diligencia en la conser-
vación de las obras, pero no se hará responsable de los desperfec-
tos que pudieran sufrir.

8º- El Ilmo. Sr. Presidente designará, a propuesta del Servicio de
Educación y Cultura del Área de Bienestar Social, el Jurado entre
personas de reconocido prestigio. El Jurado podrá declarar desier-
ta la concesión de la Beca.

Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases.

9º.- La concesión de la beca se efectuará, a propuesta del
Jurado, por Decreto de Presidencia de la Diputación.

10º.- La obra presentada a la convocatoria por el autor/a que re-
sulte beneficiado con la Beca, quedará en propiedad de la
Diputación Provincial de Valladolid.

11º.- Los/as solicitantes no seleccionados deberán retirar las
obras presentadas en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de selección del becario/a, que se publicará en el Tablón de
Anuncios de la Diputación Provincial. Transcurrido dicho periodo la
Diputación dispondrá libremente de las obras no retiradas.

12º.- Serán obligaciones del becario/a:

A. Comunicar por escrito la aceptación de la Beca en el plazo de
siete días.

B. Presentar informe bimensual sobre la situación del trabajo,
que deberá adaptarse al descrito en la Memoria explicativa.

C. Presentar a la finalización de la Beca, un ejemplar de la
Memoria del trabajo, mecanografiado a doble espacio y debida-
mente encuadernado.

13º.- La presentación de los trabajos implica la total aceptación
de las presentes Bases.

BECA DE ARTE DRAMÁTICO, AÑO 2007

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, al objeto de fo-
mentar el estudio de Arte Dramático, convoca una Beca de confor-
midad con las siguientes BASES:

1º.- Dirigida a estudiantes menores de 31 años, a la fecha de fi-
nalización del plazo, naturales o vecinos de la provincia de
Valladolid, que desarrollen su actividad en el campo del teatro, la
danza y la expresión dramática en general, para la ampliación o per-
feccionamiento de sus conocimientos.

2º.- La dotación total de la Beca será de 4.000 euros, dicha can-
tidad será distribuida en las partes proporcionales que la Diputación,
vista la propuesta del Jurado, considere adecuadas a la naturaleza
y al período de formación de la actividad a realizar. La cuantía de la
Beca estará sujeta a las retenciones que, en su caso, procedan le-
galmente. El becario o la becaria, antes de la percepción de la be-
ca, debe acreditar que está al corriente de sus obligaciones fiscales
con la Diputación de Valladolid.

3º.- Los candidatos o las candidatas deberán presentar la soli-
citud ajustándose al siguiente modelo:

D/Dª......................................., con domicilio a efectos de notifi-
caciones en C/.........., Nº.....de.............., C.P. Nº...... , Nº de
Teléfono.............., con D.I.N. número................, cuenta corriente nº
.......... (20 dígitos), enterado de que por la Diputación Provincial de
Valladolid se convoca una Beca de Arte Dramático, solicita partici-

par en la citada convocatoria para lo cual presenta un proyecto de
formación. 

Lugar, fecha y firma.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID.

A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:

- Certificado de empadronamiento.

- Fotocopia del D.N.I.

- Titulación académica y profesional.

- Curriculum vitae.

- Memoria descriptiva del proyecto y calendario del mismo.

4º.- Las solicitudes junto con la documentación se presentarán
directamente en el Registro General de la Diputación Provincial de
Valladolid, calle Angustias nº-44. C.P. 47003, de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes y de 8,30 a 12,30 los sábados, o por cualquiera de los
medios que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5º.- El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 3 de agos-
to de 2007.

6º- El Ilmo. Sr. Presidente designará, a propuesta del Servicio de
Educación y Cultura del Área de Bienestar Social, el Jurado entre
personas de reconocido prestigio. El Jurado podrá declarar desier-
ta la concesión de la Beca.

Corresponde al Jurado la interpretación de las presentes Bases.

7º.- La concesión de la beca se efectuará, a propuesta del
Jurado, por Decreto de Presidencia de la Diputación.

8º.- Serán obligaciones del becario/a:

A. Comunicar por escrito la aceptación de la Beca en el plazo de
siete días.

B. Acreditar el cumplimiento de la actividad objeto de la Beca en
la forma y plazos que se determinen por la Diputación, a propuesta
del Jurado.

C. Presentar a la finalización de la Beca, un ejemplar de la
Memoria del trabajo, mecanografiado a doble espacio y debida-
mente encuadernado.

8º.- La presentación de los trabajos implica la total aceptación
de las presentes Bases.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, 16 de abril de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

3347/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Vista la propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal
Calificador para la provisión, por personal funcionario de carrera, de
3 plazas de ATS/DUE, conforme a la convocatoria publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 19 de junio de 2006 a favor
de Dª Laura Tabarés Gago, Dª Sonia Jañez Rodríguez y Dª Mª
Aranzazu García Álvarez, aspirantes que han obtenido la mayor pun-
tuación.

Visto que las interesadas han acreditado los requisitos exigidos
en la convocatoria y por los servicios médicos correspondientes se
les declaras aptas para el puesto de trabajo.

Visto lo dispuesto en el art. 26 del R.D. 364/95 de 10 de marzo,
Reglamento General de Ingreso, de aplicación supletoria a la
Administración Local, así como las opciones presentadas por las in-
teresadas.

Visto que las aspirantes propuestas vienen prestando servicios
en esta Diputación Provincial como funcionarias interinas en pues-
to de ATS/DUE.

Visto el informe del Servicio de Personal, y lo dispuesto en los
artículos 34 de la Ley 7/85, 29 del R.D.Legislativo 781/86 y 61.12 del
R.D. 2.568/86, siendo el órgano competente, esta Presidencia, por
Decreto nº1374 de 12 de abril de 2007, ha resuelto:

1º.-Nombrar a Dª Laura Tabarés Gago y Dª Mª Aranzazu García
Álvarez funcionarias de carrera en el puesto de ATS/DUE con ads-
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cripción definitiva a las plazas nº 10 y 11, en la plantilla presupues-
taria para el año 2007, de la Residencia Cardenal Marcelo, respec-
tivamente, y a Dª Sonia Jañez Rodríguez funcionaria de carrera en
el puesto de ATS/DUE con adscripción definitiva a la plaza nº 11, en
la plantilla presupuestaria para el año 2007, del Centro Dr. Villacián
–Servicios Sociales-.

Las interesadas, de conformidad con lo dispuesto en la referida
base de la convocatoria, deberán tomar posesión ante esta
Presidencia en el plazo de treinta días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial
de la Provincia. Si alguna de ellas no toma posesión en el plazo in-
dicado, sin causa justificada, no adquirirá la condición de funciona-
ria de carrera, perdiendo todos los derechos derivados de las prue-
bas selectivas y del subsiguiente nombramiento.

2º.-Cesar a Dª Laura Tabarés Gago, Dª Mª Aranzazu García Ál-
varez y Dª Sonia Jañez Rodríguez en su puesto de ATS/DUE como
funcionarias interinas con efectos del día anterior al de su toma de
posesión como funcionarias de carrera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Valladolid, o ante el Juzgado en cuya circunscripción tenga
el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses, compután-
dose los plazos para recurrir en todo caso a partir del día siguiente
al de la notificación o publicación, pudiendo ejercitar los interesa-
dos cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 17 de abril de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

3413/2007

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

EDICTO SOBRE EL PERIODO DE COBRANZA DE
TRIBUTOS Y PRECIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

En las oficinas municipales de este Ayuntamiento de Plaza
España 1 de Arroyo de la Encomienda, y durante el período de un
mes a contar a partir del siguiente día hábil a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estarán expuestos al
público, a efectos de reclamaciones, los padrones de Tributos y pre-
cios públicos que a continuación se expresan:

Tasas de abastecimiento de aguas, alcantarillado, riego y de re-
cogida de basuras, del PRIMER TRIMESTRE DE 2007.

La apertura del periodo de cobranza, en periodo voluntario, se
iniciará el día 30 de abril de 2.007 y finalizará el 29 de junio de 2007.

El importe de las cuotas se ingresará en cualquier Oficina de Caja
España, mediante los documentos que se han confeccionado y que
enviarán a los contribuyentes. No obstante, quienes no reciban en
su domicilio dichos documentos con anterioridad al día 29 de junio
de 2007, deberán acudir a las Oficinas de Aquagest de Arroyo de la
Encomienda, de lunes a viernes, de 9 a 13 horas, para proveerse de
los mismos, ya que, en todo caso, el periodo voluntario de recau-
dación, finalizará el día 29 de junio de 2007.

Transcurrido el plazo de ingreso se devengarán los recargos del
período ejecutivo, establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, e intereses de demora
en su caso.

Contra las liquidaciones contenidas en el Padrón cobratorio po-
drá interponerse recurso de reposición, regulado en el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Arroyo de la
Encomienda, en el plazo de un mes, contado desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. Frente a la resolución del recurso de reposición podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
contencioso-administrativo, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que se no-
tifique su resolución expresa o de seis meses desde el día siguien-
te a aquel en que deba entenderse presuntamente desestimado,
conforme se dispone en los artículos 45 a 48 de la Ley 29/1998, de
13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, podrá ejercitar cualquier recurso que
estime procedente. La interposición de alguno de los recursos indi-

cados no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo en los su-
puestos previos en el artículo 73 del Real Decreto 939/2005 de 29
de julio, regulador del Reglamento General de Recaudación.

Arroyo de la Encomienda, 25 de abril de 2007.-El Alcalde José
Manuel Méndez Freijo.

3486/2007

LA CISTÉRNIGA

Aprobado inicialmente, por Resolución de Alcaldía de fecha 16
de abril de 2007, el Estudio de Detalle solicitado por D. Alberto
Sánchez Gómez, en nombre y representación de Esaspro S.L en
Camino Alto de Laguna, en suelo urbano consolidado del PGOU de
La Cistérniga, redactado por el Arquitecto D. Carlos Sánchez
Gómez, y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y
León Este, Demarcación de Valladolid con fecha 12 de febrero de
2007, y la documentación complementaria registrada de entrada en
este Ayuntamiento con fechas 21, 29 y 4 de abril del año en curso,
consistente en memoria justificativa y plano ED-09, redactado por
el mismo Arquitecto y visado por el mismo Colegio Profesional con
fecha 3 de abril de 2007, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
52.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
y Art. 155 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se ex-
pone al público por plazo de un mes, en el Boletín Oficial de Castilla
y León, Boletín Oficial de la Provincia y diario de mayor circulación,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del ultimo de
los anuncios preceptivos señalados, quedando el expediente a dis-
posición de cualquier persona física o jurídica que quiera examinar-
lo, en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de nueve a catorce,
de lunes a viernes, para deducir; tanto alegaciones como cuantas
sugerencias, informes o cualesquiera otros documentos estimen
oportunos aportar en relación con el expediente sometido a infor-
mación publica, quedando suspendido el otorgamiento de licencias
conforme dispone el Art. 53 de la LUCyL y art. 156 del RUCyL.-

La Cistérniga, 16 de abril de 2007.-El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

3362/2007

CORCOS

D. Francisco Villanueva Sancho -al amparo de la Ley 5/2005, de
24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran-
sitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León-ha soli-
citado de esta Alcaldía licencia ambiental para ejercer la actividad
de explotación de ganadería ovina en C/ Los Corrales, núm. 4 de
esta localidad.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley antes citada y 27.1 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se abre un periodo de información pública de 20 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que
todo el que se considere afectado por la actividad que se pretende
ejercer pueda hacer las alegaciones u observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Corcos, 18 de abril de 2007.-El Alcalde, Constancio Mate
González.

3401/2007

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de abril de 2007 han
sido aprobadas las Listas Cobratorias de los siguientes Padrones
Tributarios:

Tasas de Abastecimiento de Agua y Recogida de Basuras del pri-
mer trimestre de 2007.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio, se exponen al público los referidos pa-
drones en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de que los inte-
resados puedan examinarlo y, si lo desean, interponer recurso de re-
posición que será resuelto por el propio Ayuntamiento. En todo ca-
so cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado correspondiente de Valladolid, con los requisitos y plazos
que se indican en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998 de la
Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren convenientes
para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de
lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.
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Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

Simultáneamente y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace saber a
los contribuyentes que la cobranza de los recibos que no estén do-
miciliados, en periodo voluntario, se realizará durante los días hábi-
les comprendidos entre el 28 de abril y el 28 de junio de 2007 en las
sucursales de Caja España, Santander Central Hispano, Banco de
Castilla y BBVA de esta localidad mediante los documentos que se
enviarán a los contribuyentes, que deberán retirar en el Ayunta-
miento en caso de no recibirlos. Transcurrido el periodo voluntario
se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio, de conformidad
con lo dispuesto en el citado Reglamento General de Recaudación,
con el recargo del 20 por 100 y los intereses de demora hasta la fe-
cha de ingreso de la deuda tributaria y las costas que se produzcan.

Esguevillas de Esgueva, 11 de abril de 2007.-El Alcalde, Lorenzo
del Moral de la Fuente.

3403/2007

LAGUNA DE DUERO

El Pleno del Ayuntamiento de Laguna de Duero en la sesión or-
dinaria celebrada el 29 de marzo de 2007, entre otros, adoptó el
Acuerdo de informar favorablemente la incorporación al Proyecto de
Revisión-Adaptación del PGOU de Laguna de Duero a la normativa
urbanística Castellano-Leonesa de la documentación consistente
de Ordenanzas y Estudio Económico-Financiero, así como ampliar
el periodo de exposición publica de ese expediente por plazo de 1
mes más, plazo que debe contarse a partir del día siguiente al de la
finalización de la exposición pública de la aprobación inicial.

En cumplimiento de este Acuerdo, se publica este Anuncio para
general conocimiento informando que el periodo de exposición pú-
blica del expediente de Revisión-Adaptación del PGOU de Laguna
de Duero finaliza el 25 de mayo de 2007, día hasta el cual podrá ser
examinado en la Sección de Planeamiento y Gestión Urbanística en
horario de oficinas (de 9:00 a 14:00 horas) a fin de que puedan pre-
sentar tanto alegaciones como cuantas sugerencias, informes y
cualesquiera otros documentos estimen oportuno aportar en rela-
ción con el expediente sometido a información pública.

Laguna de Duero, 13 de abril de 2007.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

3364/2007

MAYORGA

D. Pablo Ramón Montero Bartolome, ha solicitado de esta
Alcaldía licencia de apertura para ejercer la actividad de Corral Do-
méstico de esta localidad, Ctra. Sahagún número 2.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mayorga, 29 de marzo de 2007.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

3376/2007

MAYORGA

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, por D. Bernar-
dino de la Viuda Polo para la explotación de ganadería sita en
Mayorga polígono 6 parcela 5171, en este Ayuntamiento se tramita
el oportuno expediente.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se procede a abrir
período de información pública por término de veinte días desde la
aparición del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha ac-
tividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
las oficinas municipales en horario de oficina.

Mayorga, 19 de marzo de 2007.-El Alcalde, Carlos Mgdaleno
Fernández.

3377/2007

MEDINA DEL CAMPO

GESTIÓN TRIBUTARIA

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de
abril de 2007, adoptó los acuerdos de aprobación de los Padrones
de Contribuyentes de la Tasa por Entradas de Vehículos a través de
aceras, reservas de vía pública para aparcamiento, carga y descar-
ga de mercancías de cualquier clase y de la Tasa por Recogida de
Basuras, correspondientes al ejercicio 2007, así como su período de
cobranza y, de conformidad con el art. 24 del Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, por tratarse de deudas de notificación co-
lectiva, se publica el siguiente anuncio de cobranza:

Plazo de Ingreso: Desde el día 3 de mayo al 5 de julio de 2007,
ambos incluidos.

Forma de Ingreso: A través de las siguientes entidades de de-
pósito:

- Banco de Castilla - Banco Popular

- Banco Caixa Geral - Banco Bilbao Vizcaya Argentaría

- Banco Santander Central Hispano - Banesto

- Caja Duero - Caja Madrid

- Caja Rural del Duero - Caja España

- La Caixa

El importe de las cuotas se ingresará mediante recibo que se en-
viará a los contribuyentes quienes, no obstante, en caso de no re-
cibirlo antes del día 5 de junio, deberán solicitarlo en la Oficina de
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deu-
das serán exigidas en período ejecutivo y devengarán los recargos,
intereses de demora y, en su caso, las costas que produzcan, de
conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 28 de la Ley
General Tributaria.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de
lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, el plazo de exposición pública será de un mes a con-
tar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la finalización del período de expo-
sición pública ante este Ayuntamiento, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales. En todo caso, contra la resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, cabe interposición de recurso con-
tencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que se estime oportuno en derecho.

Medina del Campo, 26 de abril de 2007.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

3485/2007

MONTEMAYOR DE PILILLA

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en las sesiones celebradas
el 1 de diciembre de 2006 y 13 de abril de 2007, se han aprobado
los Proyectos Técnicos de la obra de “Equipamiento Escénico del
Cine Arenas” y “Renovación de la Red de Abastecimiento de Agua”,
redactados por los Arquitectos don José Luis Rodríguez Martín y
don José Antonio Villaverde Zamora.

Lo que se expone al público por espacio de veinte días hábiles,
al objeto de que pueda ser examinado y puedan presentarse alega-
ciones al misma

Montemayor de Pililla, 16 de abril de 2007.-El Alcalde, Máximo
Adolfo Arnáez de Pablo.

3385/2007

LA MUDARRA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 de
abril de 2007, aprobó el “Proyecto técnico de Pavimentación del
Camino de Rioseco, en La Mudarra (Valladolid)”, redactado por el
Arquitecto, don Félix Zarzuelo Peláez, por importe de 39.000, euros,
para los Planes de Cooperación 2007.
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Dicho proyecto se expone al público por espacio de 20 días há-
biles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo en la
Secretaría Municipal y formular las reclamaciones y sugerencias que
estimen oportunas. 

La Mudarra, 18 de abril de 2007.-El Alcalde, Jorge Miguel Alba
Espinilla.

3388/2007

OLMEDO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13/04/2007,
han sido aprobadas las liquidaciones tributarias correspondientes a
Recogida y Tratamiento de RS Primer Trimestre de 2007.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General tributaria se pone en conocimiento de los inte-
resados que se encuentra expuesta al publico en la tesorería
Municipal el Padrón comprensivo de las liquidaciones realizadas.

Recursos:

Contra este acto administrativo, conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los interesados pueden interponer recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la notificación expresa.

Dicho recurso se entenderá desestimado si no recayera resolu-
ción expresa en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su presentación, con excepción de los supuestos de las Letras
J) y K) del citado artículo 14. Contra la resolución del recurso de re-
posición, expresa o tácita, los interesados podrán interponer recur-
so Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Valladolid en los plazos señalados en el artículo
46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. No obstante, los Interesados podrán utilizar cual-
quier otro recurso que, según su criterio, estimen procedente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Olmedo, 16 de abril de 2007.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

3361/2007 

PEDROSA DEL REY

Por D. Juan Francisco Matías Alvarez se ha solicitado licencia
ambiental para explotación de 320 cabezas de ganado ovino situa-
da en la Calle Virgen de Gracia n° 19 de este municipio, sujetándo-
se al régimen que establece la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de es-
tablecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las ex-
plotaciones ganaderas de Castilla y León.

Incluida dentro del artículo 1 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo,
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las
explotaciones ganaderas en Castilla y León, y en virtud del artículo
7 de la mencionada Ley, el expediente queda expuesto al público
durante el plazo de veinte días hábiles, al objeto de que los intere-
sados, puedan examinarlo en días y horas de oficina dentro de ese
plazo y formular, si así lo estiman conveniente, alegaciones o repa-
ros de la actividad solicitada.

Pedrosa del Rey, 17 de abril de 2007.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

3430/2007

PIÑA DE ESGUEVA

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de abril de 2007 han
sido aprobadas las Listas Cobratorias de los siguientes Padrones
Tributarios:

Tasas de Abastecimiento de Agua y Recogida de Basuras del pri-
mer trimestre de 2007.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio, se exponen al público los referidos pa-
drones en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de que los inte-
resados puedan examinarlo y, si lo desean, interponer recurso de re-
posición que será resuelto por el propio Ayuntamiento. En todo ca-
so cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado correspondiente de Valladolid, con los requisitos y plazos
que se indican en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998 de la
Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren convenientes
para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de
lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

Simultáneamente y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace saber a
los contribuyentes que la cobranza de los recibos que no estén do-
miciliados, en periodo voluntario, se realizará durante los días hábi-
les comprendidos entre el 29 de abril y el 29 de junio de 2007, en la
sucursal de la Caja Rural del Duero en esta localidad mediante los
documentos que se enviarán a los contribuyentes, y que deberán
retirar en el Ayuntamiento en caso de no recibirlos. Transcurrido el
periodo voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio,
de conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento General
de Recaudación, con el recargo del 20 por 100 y los intereses de
demora hasta la fecha de ingreso de la deuda tributaria y las costas
que se produzcan.

Piña de Esgueva, 18 de abril de 2007.-El Alcalde, Miguel Ángel
Pérez Duque.

3404/2007

PIÑEL DE ARRIBA

Aprobado el Proyecto Técnico confeccionado por la Sra. Arqui-
tecta. Dña. Mª Dolores Gaitero González, para la ejecución de las
obras de Reforma de Pavimentación de la C/ Condado y C/ Bodegas
de Piñel de Arriba, incluidas en los Planes Provinciales de Coopera-
ción 2007, se encuentra expuesto al publico en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento por termino de veinte días hábiles, durante cuyo
plazo podrán formularse las reclamaciones u observaciones que se
estimen oportunas.

Piñel de Arriba, 18 de abril de 2007.-El Alcalde, Mauro Prieto
Fernández.

3384/2007

PORTILLO

Aprobada por la Alcaldía por decreto de fecha 16 de abril de
2007 las listas cobratorias de la tasa de recogida de Basuras co-
rrespondientes al primer trimestre de 2007.

Se exponen al público los referidos Padrones en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a partir desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los in-
teresados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer recurso de
reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo n° 1 de Valla-
dolid, con los requisitos y plazos que se indican en los artículos n°45
y siguientes de la Ley 29/1988 de lo Contencioso Administrativo de
Castilla y León, y todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
dan interponer los recursos que consideren convenientes para la de-
fensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre.

Portillo, 16 de abril de 2007.-El Alcalde, Antonio P. Sevillano
Cortés.

3366/2007

PORTILLO

D. Antonio Agustín Senovilla Gilsasnz, actuando en nombre pro-
pio, ha solicitado de esta Alcaldía-Presidencia licencia ambiental pa-
ra la actividad de Obrador artesanal de repostería en local sito en
Calle Ensanche, nº 16, C.V. a Calle Francisco Montero de Portillo
(Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº 27 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre
un periodo de información pública de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para que todo
el que se considere afectado por la actividad que se pretende ejer-
cer pueda hacer las observaciones pertinentes.
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El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Portillo, 16 de abril de 2007.-El Alcalde, Antonio Sevillano Cortés.

3397/2007

QUINTANILLA DE ONÉSIMO

D. Eduardo Martín Martín en nombre propio ha solicitado de es-
ta Alcaldía licencia para ejercer la actividad de Legalización de ex-
plotación ganadera de ganado vacuno en la Parcela 53 del Polígono
1, en Quintanilla de Onésimo y al mismo tiempo autorización de uso
del suelo rústico, previo a la obtención de Licencia Urbanística.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 27 de la Ley
11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, y
artículo 25.21 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo en la
Comunidad de Castilla y León se hace público, para que todo aquél
que pudiera resultar afectado de algún modo por la actividad y el uso
del suelo que se pretende pueda ejercer el derecho a formular las ale-
gaciones u observaciones que considere oportunas en el plazo de
veinte días hábiles, a contar desde la publicación del presente Edicto.

Quintanilla de Onésimo, 11 de abril de 2007.-El Alcalde, Antonio
Castrillo Villamañán.

3424/2007

RUEDA

Modificación de Ordenanzas Fiscales

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión celebrada el día 29-3-
2007, ha acordado, aprobar con carácter provisional la modificación
de la siguiente Ordenanza Fiscal:

- Ordenanza Fiscal núm. 19.- Impuesto sobre Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

2.- En cumplimiento de lo que establece el artículo 17.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de fecha 5 de marzo Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo adopta-
do que contiene la y modificación aprobada se expone al público en
el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento durante el plazo de
treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la publicación
de este anuncio en el B. O. de la Provincia dentro de los cuales los
interesados podrán examinar el expediente en las oficinas munici-
pales y presentar la reclamaciones que estimen oportunas. 

En caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá de-
finitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional sin
necesidad de adoptar un nuevo acuerdo plenario y se procederá a
publicar en el B. O. de la Provincia, el texto íntegro de las modifica-
ciones aprobadas.

Rueda, 18 de abril de 2007.-El Alcalde, José Pérez Pocero.

3387/2007

TUDELA DE DUERO

Rectificación de edicto de solicitud de licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de bar sin música y sala recreativa infantil,
en C/ Pablo VI, N°1 Bajo.

Por Chiviruky Park C.B., se solicita licencia municipal para el
ejercicio de Sala Recreativa Infantil en C/ Pablo VI, N° 1 Bajo.

Por Pelayo Castilla C.B., se solicita licencia municipal para el
ejercicio de Bar sin música, en C/ Pablo VI, N° 1 Bajo.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace públi-
co para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por
la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, a contar des-
de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tudela de Duero, 12 de abril de 2007.-El Alcalde, Oscar Soto Pa-
lencia.

3363/2007

VILLANUEVA DE DUERO

D. Ángel Torio Sánchez en representación de Hormigones Ángel
Torio SL, ha solicitado de esta Alcaldía Licencia para la Explotación
de Áridos “Pasiegos II” en las parcelas n° 77-C y 77-E del polígono
5 del término municipal de Villanueva de Duero (Valladolid).

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 25.2.b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril,

de Urbanismo de Castilla y León, y en el Reglamento de Urbanismo,
se abre un periodo de información pública por plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este Anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones y reclamaciones pertinentes.

El expediente de referencia se encuentra expuesto al público du-
rante las horas de oficina, en la Secretaria Municipal, donde podrá
examinarse por quienes lo deseen y formularse las alegaciones que
estimen oportunas durante el expresado plazo.

Villanueva de Duero, 17 de abril de 2007.-El Alcalde Presidente,
Alberto Ruiz Frontela.

3394/2007

ZARATÁN

CITACIÓN PARA SER NOTIFICADO POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes, por
dos veces en el domicilio indicado en el boletín de denuncia basa-
do en informe de la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, sin
que la misma se haya podido realizar por causas no imputables a
esta administración y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en concordancia con lo dispuesto en el ar-
tículo 11.2 del Reglamento de Procedimiento Sancionador en
Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, se cita a los interesados o sus representantes, mediante el pre-
sente anuncio, para ser notificados por comparecencia.

Nombre y apellidos: Eladio Martínez Mazariegos

Matrícula: 4302 BDR

Exp./Boletín: 025/2006

Fecha Denuncia: 06/09/2006

Art. R.G.C. Ó L.S.V.: 94.2

Tipo de infracción: Leve

Importe euros: 60,00

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas.
Cuando transcurrido dicho plazo, no hubiere comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer. 

Zaratán, 11 de abril de 2007.-El Alcalde. P.D. El Concejal
Delegado de Urbanismo y Servicios Municipales Decreto 398/2003,
de 7 de julio, Francisco Baraja Hernández.

3360/2007

ZARATÁN

D. Pedro J. Santos Perandones ha solicitado de este Ayunta-
miento licencia ambiental, para ejercer la actividad de Taller de
Automóviles y Compraventa en C/ Ebanistería 1 de esta localidad
de Zaratán.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un pe-
riodo de información pública de 20 días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 13 de abril del 2007.-La Concejala Delegada de Preven-
ción Ambiental, Mª Teresa Elizalde Baltar.

3396/2007

ENTIDAD LOCAL MENOR DE ALDEALBAR

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de éste Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2006, de
conformidad con lo establecido en el art. 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone
al publico por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
a partir del siguiente a la inserción de éste Edicto en el Boletín Oficial
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de la Provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros u observaciones.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Aldealbar, 16 de abril de 2007.-La Alcaldesa, Mª Ángeles Mateos
Tardón.

3395/2007

MANCOMUNIDAD “BAJO PISUERGA”

VALORIA LA BUENA

Por acuerdo de la Asamblea de Concejales de esta Mancomu-
nidad en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2007 se aprobó el
Presupuesto General para el ejercicio económico 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 del Texto Refundido an-
tes citado puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante la
Asamblea de Concejales por los motivos que se señalan en el apar-
tado 2° del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Valoria la Buena, 9 de abril de 2007.-El Presidente, Fco. Javier
Calvo Rueda.

3414/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº 1172/06

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
1172/06, a instancia de Doña María Inmaculada Cuadrado Toquero,
frente a la Empresa Free Time Network TSE. S.A. y otras, se ha dic-
tado sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda formulada por Doña María Inmaculada
Cuadrado Toquero, frente a las Empresas Free Time Network , S.A.,
Fifty Year Right To Use, S.L., Comercialización de Aprovechamiento
por Turno, S .L. y Aprovechamiento Por Tiempo Anual, S.L., de la
que se ha dado traslado al Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por Despido, debo declarar y declaro la improcedencia del des-
pido de la actora y la extinción de la relación laboral que unía a las
partes, condenando a las Empresas demandadas a estar y pasar por
esta declaración y a que abonen solidariamente a la actora, en con-
cepto de indemnización, la cantidad de 1.418 euros, así como al
abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha, de despi-
do hasta la de esta sentencia, a excepción de los devengados en-
tre el 16 de diciembre de 2006 y el 5 de enero de 2007, en que la
demandante estuvo prestando servicios para otra empresa.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su
Abogado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por compare-
cencia o por escrito de las partes o de su Abogado o representan-
te ante este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recu-
rrente designar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de Justicia Gratuita, para recurrir, será indispen-
sable acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C
N° 4626-0000-65-1172/06, que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Español de Crédito (Banesto) de esta Capital (oficina plaza
de San Miguel), la cantidad objeto de la condena, o su asegura-
miento mediante aval bancario, por análoga cantidad, en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cu-
yo requisito no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme
la Sentencia (Art. 228 de la L.P.L.). Igualmente, deberá consignar co-
mo depósito 150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, entre-

gándose el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado
al tiempo de interponer el recurso (art. 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado. Publica-
ción.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en el día de su
fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en la sala de audiencia de este Juzgado.
Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y rubricado.
Concuerda bien y fielmente con el original al que me remito en ca-
so necesario y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada empresa Free Time Network TSE, S.A., cuyo actual para-
dero se ignora y cuyo último domicilio conocido fue en Valladolid,
C/ Amadeo Arias 28, apercibiéndole que cuantas notificaciones ha-
yan de hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la
forma de Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este
Juzgado, expido y firmo el presente en Valladolid a doce de abril de
dos mil siete.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

3336/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº 533/06

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
533/06, a instancia de Doña Tlaitmas Boufari, frente a la Empresa
Restauración La Dovela, S.L. y Don Juan Carlos Martínez
Fernández, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por Doña
Tlaitmas Boufari, frente a la Empresa Restauración La Dovela, S.L.
y Don Juan Carlos Martínez Fernández, en reclamación de Cantidad,
de la que se ha dado traslado al Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa demandada a que abone, a la ac-
tora, la cantidad de 939,89 euros. Se absuelve a Don Juan Carlos
Martínez Fernández de los pedimentos de la demanda.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, no cabe re-
curso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación. -Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Restauración La Dovela, S.L. y Don Juan Carlos
Martínez Fernández, cuyo actual paradero se ignora y cuyo último
domicilio conocido fue en Valladolid, Paseo de Zorrilla 10, aperci-
biéndole que cuantas notificaciones hayan de hacérsele en el pre-
sente procedimiento, que no revistan la forma de Auto o Sentencia,
se verificarán en los estrados de este Juzgado, expido y firmo el pre-
sente en Valladolid a dieciséis de abril de dos mil siete.-La
Secretaria, María del Carmen Olalla García. 

3337/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº 1159/06

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el n°
1159/06, a instancia de Doña Salome López Repiso, frente a la
Empresa Free Time Network TSE, S.A. y otras, se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda formulada por Doña Salome López
Repiso, frente a las Empresas Free Time Network , S.A., Fifty Year
Right To Use, S.L., Comercialización de Aprovechamiento por Turno,
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S .L. y Aprovechamiento Por Tiempo Anual, S .L. de la que se ha da-
do traslado al Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por
Despido, debo declarar y declaro la improcedencia del despido de
la actora y la extinción de la relación laboral que unía a las partes,
condenando a las Empresas demandadas a estar y pasar por esta
declaración y a que abonen solidariamente a la actora, en concep-
to de indemnización, la cantidad de 3.975 Euros, así como al abo-
no de los salarios dejados de percibir desde la fecha de despido
hasta la de esta sentencia, si bien deberán deducirse las cantidades
percibidas por prestación de servicios para otra empresa, a deter-
minar, en su caso, en ejecución de sentencia.

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su
Abogado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por compare-
cencia o por escrito de las partes o de su Abogado o representan-
te ante este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recu-
rrente designar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de Justicia Gratuita, para recurrir, será indispen-
sable acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C
N° 4626-0000-65-1159/06, que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Español de Crédito (Banesto) de esta Capital (oficina plaza
de San Miguel), la cantidad objeto de la condena, o su asegura-
miento mediante aval bancario, por análoga cantidad, en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cu-
yo requisito no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme
la Sentencia (Art. 228 de la L.P.L.). Igualmente, deberá consignar co-
mo depósito 150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, entre-
gándose el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado
al tiempo de interponer el recurso (art. 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.
Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en el
día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, es-
tando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de este
Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y rubri-
cado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remito
en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la par-
te demandada Free Time Network TSE. S.A., cuyo actual paradero
se ignora y cuyo último domicilio conocido fue en Valladolid, C/
Amadeo Arias 28, apercibiéndole que cuantas notificaciones hayan
de hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la forma
de Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado,
expido y firmo el presente en Valladolid a doce de abril de dos mil
siete.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

3340/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº 29/07

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
29/07, a instancia de Doña María del Carmen Cabrera Vila, frente a
la Empresa Free Time Network TSE, S.A, y otros, se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda formulada por Doña María del Carmen
Cabrera Vila, frente a las Empresas Free Time Network , S.A., Fifty Year
Right To Use, S.L., Comercialización de Aprovechamiento por Turno,
S .L. y Aprovechamiento Por Tiempo Anual, S.L., de la que se ha da-
do traslado al Fondo de Garantía Salaria, en reclamación por Despido,
debo declarar y declaro la improcedencia del despido de la actora y
la extinción de la relación laboral que unía a las partes, condenando a
las Empresas demandadas a estar y pasar por esta declaración y a
que abonen solidariamente a la actora, en concepto de indemnización,
la cantidad de 30.845 euros, así como al abono de los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha de despido hasta la de esta sentencia.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse

dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su
Abogado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por compare-
cencia o por escrito de las partes o de su Abogado o representan-
te ante este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recu-
rrente designar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de Justicia Gratuita, para recurrir, será indispen-
sable acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C
N° 4626-0000-65-0029/06, que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Español de Crédito (Banesto) de esta Capital (oficina plaza
de San Miguel), la cantidad objeto de la condena, o su asegura-
miento mediante aval bancario, por análoga cantidad, en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cu-
yo requisito no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme
la Sentencia (Art. 228 de la L.P.L.). Igualmente, deberá consignar co-
mo depósito 150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, entre-
gándose el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado
al tiempo de interponer el recurso (art. 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado. Publica-
ción. -Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en el día de
su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de este
Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y rubri-
cado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remito
en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la par-
te demandada free time network t.s.e., s.a., cuyo actual paradero se
ignora y cuyo último domicilio conocido fue en Valladolid, C/ Ama-
deo Arias 28, apercibiéndole que cuantas notificaciones hayan de
hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la forma de
Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado,
expido y firmo el presente en Valladolid a doce de abril de dos mil
siete.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

3346/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100684/2006

Nº Autos: Dem 637/2006

Nº Ejecución: 250/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Pastas Cabañas, S.A.

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 250/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jesús Díaz
Salgado contra la empresa Pastas Cabañas, S.A, sobre Despido, se
ha auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Pastas Cabañas, S.A en situación de
Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de 30.693,32
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D Jose Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° 1 de
1 Doy fe.

30 de abril de 2007 19



Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Pastas
Cabañas S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a diecisiete de abril de dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3421/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201049/2006

N° Autos: Demanda 1034/2006

Materia: Ordinario

Demandante/s: Marta de Vega Romo

Demandado/s: Obras y Construcciones Vallemar S.L.

Edicto

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Marta de Vega
Romo contra Obras y Construcciones Vallemar S.L., en reclamación
por Ordinario, registrado con el n° 1034/2006 se ha acordado citar
a Obras y Construcciones Vallemar S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 5/6/2007 a las 11:10 , para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Obras y Construcciones Vallemar
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid,a diecisiete de abril de dos mil siete.-La Secretaria
Judicial, María Dolores Saiz López.

3391/2007 

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200109/2007

Nª Autos: Demanda 87/2007

Sentencias

Materia: Despido

Demandado/s: Grupo Selec Servicio de Marketing Directo, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 87/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dña. Zulima
Cantalapiedra Díaz contra la empresa Grupo Selec Servicio de
Marketing Directo, S.L., sobre despido, se ha dictado la sentencia
cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Dña. Zulima Canta-
lapiedra Díaz contra la empresa Grupo Selec Servicio de Marketing
Directo, S.L. en reclamación por despido, debo declarar la impro-
cedencia del despido de la parte actora, condenando a la empresa
a su opción, que deberá realizar en el plazo de 5 días ante este
Juzgado, a que la readmita en su mismo puesto y condiciones de
trabajo o a que le abone indemnización de 343,56 euros con en am-

bos casos salarios dejados de percibir desde la fecha del despido
hasta la notificación de la presente resolución.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0087/07.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Grupo Selec
Servicio de Marketing Directo, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a diecisiete de abril de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

3418/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200894/2006

Nº Autos: Demanda 882/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones y Reformas Sardón, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 882/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Boujemma Alt
Taibi contra la empresa Construcciones y Reformas Sardón, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Don
Boujemma Alt Taibi contra la empresa Construcciones y Reformas
Sardón, S.L. con intervención del Fogasa, en reclamación por can-
tidad, condenando a la empresa demandada a abonar al actor la su-
ma de 2.089 euros, con responsabilidad subsidiaria del Fogasa en
los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0882/06.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones y Reformas Sardón, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a diecisiete de abril de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

3419/2007
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